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Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (el “Mercado” o el “MAB”), en su segmento 
de Sociedades Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, de la sociedad Promociones Renta y Mantenimiento 
SOCIMI, S.A. El Documento Informativo de Incorporación ha sido redactado de conformidad con el modelo previsto 
para las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario contenido en el Anexo I de la Circular 
del MAB 5/2010, de 4 de enero, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el MAB 
de acciones emitidas por Empresas en Expansión, y la Circular del MAB 2/2013, de 15 de febrero, en la que se establece 
el régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario cuyas acciones se 
incorporen al Mercado. Designándose a Armabex Asesores Registrados, S.L., como Asesor Registrado, en cumplimiento 
de lo establecido en la Circular del MAB 5/2010, de 4 de enero, y la Circular del MAB 10/2010, 4 de enero. Ni la 
Sociedad Rectora del Mercado ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo 
de verificación o comprobación en relación con el contenido del Documento Informativo de Incorporación. Se 
recomienda al inversor leer íntegramente y cuidadosamente el presente Documento Informativo de Incorporación con 
anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores negociables.  
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Armabex Asesores Registrados, S.L con domicilio social en la Madrid, calle Doce de 

Octubre número 5 y provista de N.I.F. número B-85548675, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 26097, Folio 120, Hoja M-470426, Asesor 

Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto a la 

sociedad Promociones Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A., entidad que ha solicitado la 

incorporación de sus acciones en el Mercado Alternativo Bursátil, y a los efectos previstos 

en el apartado quinto B, 1º y 3º y C, de la Circular del MAB 10/2010, de 4 de enero, sobre 

el Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil.  

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para 

ello, siguiendo criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que la 

sociedad Promociones Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A. cumple con los requisitos 

exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado Alternativo Bursátil.  

Segundo. Ha asistido y colaborado con la sociedad Promociones, Renta y Mantenimiento 

SOCIMI, S.A. en la preparación y redacción del Documento Informativo de Incorporación 

exigido por la Circular del MAB 5/2010, 4 de enero, sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones 

emitidas por Empresas en Expansión, y la Circular del MAB 2/2013, de 15 de febrero, en la 

que se establece el régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 

en el Mercado Inmobiliario cuyas acciones se incorporen al Mercado Alternativo Bursátil.  

Tercero. Ha revisado la información que la sociedad Promociones, Renta y 

Mantenimiento SOCIMI, S.A. ha reunido y publicado y entiende que cumple con las 

exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes y no induce a confusión a los inversores.  

Cuarto. Ha asesorado a la sociedad Promociones, Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A. en 

lo que se refiere a los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por razón de su incorporación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en 

la mejor forma de tratar tales hechos y evitar el eventual incumplimiento de tales 

obligaciones.  
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0 INTRODUCCIÓN. INFORMACIÓN UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL PRECIO DE REFERENCIA POR ACCIÓN  

En cumplimiento de lo previsto en la Circular del Mercado Alternativo Bursátil 2/2013, de 15 de 

febrero, en la que se establece el régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario cuyos valores se incorporen al Mercado Alternativo Bursátil, 

la sociedad Promociones Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A. ha encargado a Aguirre Newman 

Madrid, S.A.U. una valoración independiente de su negocio. En aras de dicho encargo Aguirre 

Newman Madrid, S.A.U. ha emitido un informe de valoración del negocio de Promociones Renta y 

Mantenimiento SOCIMI, S.A. en el mes de octubre de 2013, una copia del cual se adjunta como 

Anexo II a este Documento Informativo de Incorporación. El Mercado Alternativo Bursátil no ha 

verificado ni comprobado las hipótesis y proyecciones realizadas ni el resultado de la valoración 

del citado informe de Aguirre Newman.  

En adelante, los términos que aparezcan en mayúscula en este apartado 0 tendrán el significado 

que aparecen en las definiciones incluidas en los apartados 1 y sucesivos de este Documento 

Informativo de Incorporación.  

Aguirre Newman en su informe ha realizado una valoración de la empresa en funcionamiento en 

base a la metodología de Net Asset Value (NAV) utilizando un descuento de flujos de caja 

operativo para la determinación del valor de los activos inmobiliarios. El método del cálculo del 

NAV establece el posible rango de valor como la suma algebraica de los siguientes componentes: 

a) Valor presente a la fecha de valoración de los flujos libres de caja operativos que se estima 

generará cada uno de los activos que conforman la cartera de la Sociedad a lo largo del 

periodo proyectado (Valor del negocio de la Sociedad). El cálculo del valor de actualización 

ha utilizado las siguientes variables: 

(i) Flujos de caja: Dichas proyecciones responden a las estimaciones de ingresos y gastos 

para los ejercicios que finalizan el 31 de diciembre de 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

siendo éste el periodo de análisis considerado por Aguirre Newman para la 

elaboración de dichas proyecciones. 

(ii) Valor de reversión: Dicho valor se ha estimado a través de la fórmula de descuento 

de flujo indefinidos con crecimiento constante, considerando un valor de los activos 

en base al supuesto de perpetuación de los flujos futuros a partir del quinto año a 

una tasa de crecimiento constante (g) y que en este caso ha sido un 2,5%. Para ello se 

ha empleado la siguiente fórmula: VRn= CFn(1+g) / (K-g). 

(iii) Tipo de actualización: Los tipos de actualización han sido estimados a partir de la 

rentabilidad media anual del tipo medio de la deuda del estado con vencimiento 

superior a dos años más una prima de riesgo en función de las diferentes tipologías 

de activos. Teniendo en cuenta los valores estimados para los diferentes parámetros 

descritos, se ha calculado una tasa para la Sociedad del 7,63%. 

b) En la valoración de la Sociedad, el suelo sito en Mijas (Málaga) no se ha descontado a través 

del valor presente ya que no está previsto que genere flujos de caja durante el período de 
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análisis considerado por Aguirre Newman. Dicho activo se ha agregado a la valoración de la 

Sociedad bajo el valor estimado por Aguirre Newman en su informe de valoración que se 

adjunta como Anexo II a este Documento Informativo. 

c) Valor asignado a otros activos y pasivos a 31 de julio de 2013: La partida de otros activos y 

pasivos incluye los siguientes conceptos: inversiones financieras, otros activos, otros 

pasivos. De acuerdo con el balance de situación de la Sociedad a 31 de julio de 2013, 

facilitado por la Dirección de la Sociedad, el valor neto de estos activos y pasivos asciende a 

un importe negativo de quinientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y cinco euros (-

€576.885). 

d) Posición financiera neta consolidada de la Sociedad a 31 de julio de 2013: La posición 

financiera neta incluye los saldos de los siguientes conceptos del Balance de Situación de la 

Sociedad a 31 de julio de 2013: deuda financiera a corto y largo plazo, así como efectivo y 

otros activos realizables a corto plazo. Con arreglo a dicho balance de situación, facilitado 

por la Dirección de la Sociedad, la posición financiera neta asciende a un importe negativo 

de quinientos dieciséis mil setecientos setenta euros (-€516.770). 

e) Minoritarios: En la Sociedad que analizamos no hay ajustes por minoritarios. 

f) Costes de estructura: Valor actual neto de los gastos de estructura previstos actualizados a 

una tasa de riesgo estimada para el negocio. En este caso se ha proyectado los gastos 

actuales de estructura, esto es, tres mil ciento veintisiete euros (€3.127) por mes, durante 

el período de análisis (octubre 2013 a diciembre 2017). Al final de dicho período se ha 

estimado el valor residual de dicho coste capitalizando el mismo a una tasa equivalente del 

CMPC menos el crecimiento constante aplicado (1%). 

g) En la valoración no se han tenido en cuenta los gastos de constitución de la Sociedad. 

Dichos gastos no serían repercutidos a un inversor. 

De acuerdo con las bases de información y los procedimientos empleados, así como con la 

metodología de valoración utilizada, Aguirre Newman ha estimado que el rango potencial de 

valores de la totalidad de las acciones de la Sociedad a 15 de octubre de 2013 estaría 

comprendido en un rango de entre cinco millones ciento sesenta y dos mil quinientos treinta y 

tres euros (€ 5.162.533) y seis millones quinientos treinta y uno mil ochocientos cuarenta y dos 

euros (€6.531.842), lo que da un precio por acción de la Sociedad comprendido entre un euro con 

veintisiete céntimos de euro (€1,27) y un euro con sesenta céntimos de euro (€1,60). 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de PROMORENT SOCIMI, además de 

toda la información expuesta en este Documento Informativo, deben de tenerse en cuenta, entre 

otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.20, que podrían afectar de manera adversa al 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del 

Emisor, siendo los principales:  

Resolución unilateral de los contratos de arrendamiento 

La Sociedad es propietaria de una cartera de activos inmobiliarios objeto de arrendamiento. 

Aunque el número de contratos de arrendamiento suscritos por la Sociedad sea elevado y el 
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número de arrendatarios sea muy diversificado, un número significativo de los actuales 

arrendatarios podrían decidir unilateralmente resolver en cualquier momento sus respetivos 

contratos de arrendamiento y por tanto disminuir el nivel de ocupación de los inmuebles de la 

Sociedad objeto de arrendamiento, lo que probablemente llevaría a una reducción de los 

márgenes de negocio, lo que afectaría negativamente a la situación financiera, los resultados 

operativos, los flujos de efectivo o la valoración de la Sociedad.  

Evolución negativa del mercado de alquiler 

Aguirre Newman en su informe de valoración de la Sociedad ha tenido en cuenta como base de 

cálculo de sus ingresos la renta para cada inmueble. Existe un riesgo de que se produzca una 

evolución negativa en el mercado inmobiliario lo que afectaría negativamente al nivel de las 

rentas, de tal forma que en la renovación de los contratos de arrendamiento actualmente 

suscritos por la Sociedad puede ser que ésta no obtenga rentas en la cuantía estimada.  

Concentración de inmuebles en una determinada zona urbana 

La mitad de los inmuebles que integran la cartera de activos inmobiliarios de la Sociedad, en 

particular, nueve (9) de los dieciocho (18) activos inmobiliarios propiedad de la Sociedad, están 

situados en un mismo edificio ubicado en Madrid, calle Alcalá número 80. Como consecuencia, el 

negocio de la Sociedad depende en gran medida de las condiciones de la economía de Madrid en 

general y de la demanda de espacio residencial en esa zona en particular. El éxito y viabilidad de 

las estimaciones realizadas en el informe de Aguirre Newman podrían verse en gran medida 

afectados por acontecimientos de tipo urbanístico, regulatorio o de demanda social referidos 

única y exclusivamente a dicha zona geográfica. 

Recomendaciones de buen gobierno  

La Sociedad no ha implantado a la fecha de este Documento Informativo las recomendaciones 

contenidas en el Código unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas (conocido como 

el "Código Unificado") ni tampoco dispone de reglamentos específicos para regular el 

funcionamiento de su Junta General y de su Consejo de Administración. Esta situación no facilita 

ni la transparencia ni la información de potenciales inversores que puedan estar interesados en 

formar parte de la estructura accionarial de la Sociedad. 

Éstos no son los únicos riesgos a los que el Emisor podría tener que hacer frente. Hay otros 

riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el apartado 

1.20 de este Documento. Además podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente 

desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto 

en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial 

del Emisor.  

Fijación del Precio de incorporación al MAB. 

En consideración del informe inmobiliario emitido en el mes de octubre de 2013 por el asesor 

inmobiliario Aguirre Newman, Don José Pavón Olid, en su condición de Consejero Delegado de la 

Sociedad y en virtud de la delegación de facultades otorgadas a su favor en el seno de las 

reuniones de la Junta General de accionistas y del Consejo de Administración celebradas el 
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pasado 4 de noviembre de 2013, ha fijado un valor de referencia para cada una de las acciones de 

la Sociedad de un euro con cuarenta y cinco céntimos de euro (€1,45), lo que supone valorar la 

Sociedad en cinco millones novecientos ocho mil ciento veinticinco euros con cero cinco céntimos 

de euro (€5.908.125,05). Esta valoración de la Sociedad está comprendida en los rangos de 

valoración establecidos por Aguirre Newman en su informe de valoración.  

1 INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA AL EMISOR Y SU NEGOCIO 

1.1 Persona o personas físicas responsables de la información contenida en el 
Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es 
conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante.  

Don José Pavón Olid, en nombre y representación de la sociedad Promociones Renta y 

Mantenimiento SOCIMI, S.A. (en adelante, indistintamente, “PROMORENT”, la “Sociedad” o el 

“Emisor”), en su calidad de Consejero Delegado, cargo para el que fue nombrado según resulta de 

la escritura autorizada el día 11 de noviembre de 2011 ante el Notario de Madrid, Don José 

Manuel Hernández Antolín, con el número 3.903 de su protocolo y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid en la hoja registral de dicha compañía con inscripción número 1, 

asume la responsabilidad por el contenido del presente Documento Informativo de Incorporación 

(en adelante, el “Documento Informativo” o el “Documento”), cuyo formato se ajusta a la 

normativa y regulación del Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, indistintamente, el 

“Mercado” o el “MAB”) prevista para el segmento de Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante, “SOCIMI”) establecida en la Circular del MAB 

5/2010, de 4 de enero, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión 

en el Mercado de acciones emitidas por Empresas en Expansión y la Circular del MAB 2/2013, de 

15 de febrero, en la que se establece el régimen aplicable a las SOCIMI cuyas acciones se 

incorporen al Mercado (en adelante, ambas Circulares del MAB 5/2010 y 2/2013 serán 

denominadas conjuntamente la "Regulación del MAB relativa a SOCIMI"). En adelante, el 

segmento creado en el Mercado específicamente para las SOCIMI será denominado el “MAB 

SOCIMI”. 

Don José Pavón Olid, como responsable del presente Documento Informativo, declara que la 

información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que no 

incurre en ninguna omisión relevante. 

1.2 Auditor de cuentas de la Sociedad 

Gimeno Auditores, S.L.P. (en adelante, "Gimeno Auditores") fue designado auditor de la Sociedad 

en la Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada con carácter universal y extraordinario 

el día 31 de diciembre de 2011 para la revisión de sus cuentas anuales correspondientes a los 

ejercicios 2011, 2012 y 2013.  

Gimeno Auditores es una sociedad domiciliada en Madrid, calle Doce de Octubre número 5, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 26569, Folio 40, Sección 8, Hoja M-478820, 

con C.I.F. número B-85592343, inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas bajo el 

número S-1959. 
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PROMORENT, en el marco de la incorporación de sus acciones al MAB, ha formulado unos estados 

financieros correspondientes a los años 2011 (meses de noviembre y diciembre) y 2012, que han 

sido auditados por Gimeno Auditores. Dichos estados financieros han sido formulados conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados en España. Se adjunta como Anexo I al 

presente Documento Informativo una copia de dichos estados financieros.  

1.3 Identificación completa de la Sociedad y objeto social 

PROMORENT es una sociedad mercantil anónima de duración indefinida y con domicilio social en 

Madrid, calle Alcalá número 80, con C.I.F. número A-86249331. Fue constituida por tiempo 

indefinido bajo la denominación de “Promociones Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A.” por 

medio de escritura autorizada el día 11 de noviembre de 2011 por el Notario de Madrid, Don José 

Manuel Hernández Antolín, bajo el número 3.903 de su protocolo. La Sociedad consta inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 29.411, folio 146, sección 8, hoja M-529389 e inscripción 

1ª. 

El objeto social de PROMORENT está indicado en el artículo segundo de sus estatutos sociales 

cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

ARTICULO SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto: 

1.- La adquisición y promoción de bienes de naturaleza urbana para su arrendamiento. La 

actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la 

Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 

2.- La tenencia de participaciones en el capital social de otras SOCIMI o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que las SOCIMI y que estén 

sometidas a un régimen similar que al establecido para éstas en cuanto a política obligatoria, 

legal o estatutaria, de distribución de beneficios.  

 

3.- La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza 

urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen que al establecido para 

las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y 

cumplan con los requisitos de inversión establecidos en la normativa aplicable a SOCIMI.  

 

4.- La tenencia de acciones o participaciones en Entidades de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre.  

 

5.- La realización de actividades accesorias al arrendamiento de inmuebles, tales como 

construcción de inmuebles, aseguramiento, mantenimiento, vigilancia, limpieza, arrendamiento 

de inmuebles por cuenta de terceros y el de asesoramiento legal, administrativo y fiscal de la 

actividad de arrendamiento de inmuebles. Todas estas actividades las podrá realizar también 

mediante la titularidad de participaciones en sociedades con idéntico o análogos objetos sociales. 
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1.4 Breve exposición sobre la historia de la Sociedad, incluyendo referencia a los 
hitos más relevantes  

1.4.1 Nombre legal 

En el mes de noviembre del año 2011, el grupo familiar Pavón Olid fundó la compañía 

Promociones, Renta y Mantenimiento, SOCIMI, S.A., la cual quedó inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid el 28 de diciembre de 2011.  

1.4.2 Acontecimientos más importantes en la historia de la Sociedad 

El grupo familiar Pavón Olid cuenta con más de 25 años de experiencia en el negocio inmobiliario.  

La Sociedad nació en el mes de noviembre de 2011 en Madrid como una compañía dedicada al 

arrendamiento de bienes inmuebles de naturaleza urbana propiedad del grupo familiar Pavón 

Olid. 

Con la creación de la Sociedad el objetivo del principal socio fundador, Don José Pavón Olid, fue 

optimizar fiscalmente la estructura del patrimonio inmobiliario del grupo familiar Pavón Olid para 

lo cual decidieron crear una SOCIMI, la cual quedó inscrita el 28 de diciembre de 2011 en el 

Registro Mercantil de Madrid. No obstante, los socios promotores no presentaron ante las 

autoridades tributarias la correspondiente solicitud de aplicación del régimen fiscal especial 

previsto para las SOCIMI en la medida en que a finales de 2011 se preveía una reforma inminente 

del régimen legal aplicable a este tipo de entidades.  

En el año 2011 el régimen legal aplicable a las SOCIMI era el establecido en la Ley 11/2009, de 26 

de octubre, por la que se regulan las SOCIMIS (en adelante, la "Ley 11/2009"). Dicha normativa ya 

establecía un régimen fiscal especial para las SOCIMI en el Impuesto sobre Sociedades y un 

régimen especial para sus accionistas en sus respectivos impuestos personales. No obstante, el 

régimen legal de las SOCIMIS se mejoró sustancialmente con la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, 

por la que se adoptaron diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 

públicas y al impulso de la actividad económica (en adelante, la "Ley 16/2012"), que modificó, 

entre otras leyes, la Ley 11/2009. Con esta reforma se aprobó, por una parte, un sistema de 

tributación a tipo cero en el Impuesto sobre Sociedades de las SOCIMI, lo que permitió de una vez 

equipararlas con el régimen fiscal de aquellas otras entidades extranjeras de similar o idéntica 

actividad (conocidas como Real Estate Investments Trusts o REITs) en las que el gravamen de las 

rentas generadas por su actividad recaían en los socios y no en las propias sociedades, y por otra 

parte, se permitió que las acciones de las SOCIMI pudiesen cotizar no solamente en un mercado 

regulado (tal y como se establecía en la Ley 11/2009 antes de su reforma) sino también en un 

sistema multilateral de negociación, tanto españoles como de cualquier otro Estado miembro de 

la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo (lo cual es un requisito necesario para poder 

aplicar el régimen fiscal especial previsto para las SOCIMI). Dicho esto, a partir del 27 de 

diciembre de 2012, para poder aplicar el sistema de tributación a tipo cero, las SOCIMI pueden 

optar por la cotización de sus acciones en mercados regulados, sujetos con carácter general a 

mayores exigencias regulatorias, o en sistemas multilaterales de negociación (como el MAB), cuya 

regulación siempre resulta mucho más flexible.  

Con fecha 11 de septiembre de 2012 la Sociedad tomó la decisión de solicitar ante las autoridades 

tributarias la aplicación del régimen fiscal especial previsto para las SOCIMI. Dicha decisión fue 
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adoptada cuando la reforma del régimen legal de SOCIMI estaba casi determinada en todo su 

alcance (de hecho, dicha reforma se aprobó tres meses y medio después de presentar la solicitud 

ante las autoridades tributarias).  

A la fecha del presente Documento Informativo la Sociedad cuenta con dieciocho (18) inmuebles 

en cuatro (4) provincias del territorio nacional cuya descripción se incluye en el apartado 1.6.1 

siguiente. Trece (13) de los inmuebles propiedad de la Sociedad fueron aportados por los 

accionistas fundadores en el momento de constitución de la Sociedad en el mes de noviembre de 

2011 y los restantes cinco (5) inmuebles propiedad de la Sociedad fueron aportados por uno de 

sus accionistas fundadores, Marqués de Arlabán, S.L.U., en el marco de una ampliación de capital 

social acordada en el mes de octubre de 2013.  

En el informe de valoración de Aguirre Newman se diseña una estrategia de la Sociedad para los 

próximos ejercicios basada en un crecimiento diversificado de su cartera de inmuebles tanto por 

su localización geográfica como por la naturaleza y uso de los mismos. En función del grado de 

aceptación, desarrollo y resultado de dicha estrategia, el grupo familiar Pavón Olid podrá ir 

adoptando decisiones de incorporar nuevos activos inmobiliarios de su propiedad así como de 

terceros inversores para lo cual se llevarán a cabo los correspondientes aumentos de capital social 

de la Sociedad.  

1.4.3 Evolución del capital social de la Sociedad 

En virtud de la escritura pública de constitución de la Sociedad otorgada el día 11 de noviembre 

de 2011, las sociedades Promociones Renta y Mantenimiento S.L., Inversiones Marqués de 

Arlabán, S.L., Marqués de Arlabán, S.L.U., Unicentro Mijas, S.L. y Urbanizadora Río Alarcón, S.L., 

todas ellas controladas por Don José Pavón Olid, constituyeron la Sociedad con un capital social 

inicial de quince millones de euros (€15.000.000) mediante la aportación de trece (13) activos 

inmobiliarios. En el momento de constitución de la Sociedad el capital exigible a las SOCIMI, según 

resultaba de la legislación vigente en aquel momento, era de quince millones de euros 

(€15.000.000). El capital social de la Sociedad estaba representado por 15.000 acciones 

nominativas, acumulables e indivisibles, de mil euros (€1.000) de valor nominal cada una, ambas 

inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas en un 40,57%, lo que representaba un capital 

social desembolsado de seis millones ochenta y cinco mil quinientos euros (€6.085.500).  

Tras las modificaciones introducidas en el régimen legal de SOCIMI por la Ley 16/2012, entre ellas, 

la reducción del capital social exigible a las SOCIMI a cinco millones de euros (€5.000.000), la 

Junta General de accionistas de la Sociedad acordó el 30 de diciembre de 2012 reducir su capital 

social en ocho millones novecientos diez mil euros (€8.910.000) mediante la reducción del valor 

nominal de todas sus acciones, quedando establecido el nuevo capital social en seis millones 

noventa mil euros (€6.090.000), representado por 15.000 acciones de cuatrocientos seis euros 

(€406) de valor nominal cada una. En el marco de dicha Junta General, los accionistas fundadores 

también realizaron un desembolso en efectivo por importe total de cuatro mil quinientos euros 

(€4.500), por lo que el capital social de la Sociedad quedó íntegramente desembolsado. Con estos 

acuerdos, el objeto de la Sociedad fue ajustar el importe de su capital social al nuevo capital social 

mínimo aplicable a las SOCIMI y además proceder a su total desembolso, lo que es un requisito 

necesario para la incorporación de acciones en el Mercado. 

Con objeto de adecuar el valor nominal de las acciones de la Sociedad a una operativa bursátil 

más eficiente y facilitar su liquidez en un sistema de negociación organizado como el MAB, la 
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Sociedad acordó en dos Juntas Generales de accionistas celebradas con carácter universal y 

extraordinario los días 10 de agosto y 15 de octubre de 2013 reducir el valor nominal de sus 

acciones en circulación mediante el aumento del número de acciones sin modificar la cifra de 

capital social (split). Tras dichas operaciones de reducción del valor nominal de las acciones, el 

capital social de la Sociedad, esto es, seis millones noventa mil euros (6.090.000 €), quedó 

representado por 3.045.000 acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una, de una sola 

clase y serie y con iguales derechos políticos y económicos. 

En el seno de la Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada el 15 de octubre de 2013 se 

acordó también aumentar el capital social por importe de dos millones cincuenta y nueve mil 

ciento treinta y ocho euros (€2.059.138), mediante la emisión y puesta en circulación de 

1.029.569 nuevas acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una de ellas. Dicho aumento 

de capital fue suscrito íntegramente por la sociedad Marqués Arlabán, S.L., previa renuncia del 

derecho de suscripción preferente del resto de los accionistas de la Sociedad, mediante la 

aportación de cinco (5) inmuebles. Tras dicho aumento de capital, el capital social de la Sociedad 

quedó fijado en ocho millones ciento cuarenta y nueve mil ciento treinta y ocho euros 

(€8.149.138), representado por 4.074.569 acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una 

de ellas, de una sola clase y serie y con iguales derechos políticos y económicos. 

La estructura accionarial de la Sociedad en el momento de su constitución era la siguiente:  

Accionistas Número de acciones* % 

Marqués de Arlabán, S.L.U. 5.876 39,17 

Unicentro Mijas, S.L., 3.692 24,61 

Promociones Renta y Mantenimiento, S.L. 2.590 17,27 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. 1.593 10,62 

Urbanizadora Río Alarcón, S.L., 1.249 8,33 

Total 15.000 100 

* Las acciones de la Sociedad en el momento de su constitución tenían un valor nominal de mil euros (€1.000). 

A la fecha del presente Documento Informativo la estructura accionarial de la Sociedad es la 

siguiente: 

Accionistas Número de acciones % 

Marqués de Arlabán, S.L.U. 2.222.397 54,54 

Unicentro Mijas, S.L., 749.476 18,40 

Promociones Renta y Mantenimiento, S.L. 525.770 12,90 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. 323.379 7,94 

Urbanizadora Río Alarcón, S.L., 253.547 6,22 

Total 4.074.569 100 

* Las acciones de la Sociedad tienen actualmente un valor nominal de dos euros (€2). 

1.5 Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación en el MAB-SOCIMI 

Las razones que han llevado a PROMORENT a solicitar la incorporación al MAB-SOCIMI son, 
principalmente, las siguientes: 

 Cumplir con el requisito de cotización de las acciones de la Sociedad, al que queda sujeto 

la aplicación del sistema de tributación a tipo cero en el Impuesto sobre Sociedades 
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previsto para las SOCIMI en la Ley 11/2009, recientemente modificada por la Ley 16/2012. 

Desde su creación en 2009, las acciones de las SOCIMI tenían que cotizar en un mercado 

regulado (como las Bolsas de Valores Españolas), pero desde el pasado 27 de diciembre 

de 2012 las SOCIMI pueden optar por cotizar sus acciones en sistemas multilaterales de 

negociación (como el MAB), con una regulación más flexible y sujeta a menores 

exigencias regulatorias en materia de información y transparencia. 

 Permitir la captación de recursos propios para el futuro crecimiento de la Sociedad 

mediante la incorporación de nuevos inversores. 

 Situarse en disposición de atraer a nuevos inversores que consideren atractivo el negocio 

de la Sociedad. 

 Diferenciar y posicionar la imagen de transparencia y profesionalidad de la Sociedad de 

cara a socios, clientes, proveedores, inversores y a la sociedad en general. 

 Estar en una posición competitiva ventajosa para realizar posibles adquisiciones de 

nuevos activos. 

 Incrementar la liquidez de los accionistas de la Sociedad, mediante los mecanismos 

previstos en la incorporación de acciones en el MAB, que facilitan la existencia de 

posiciones compradoras por parte del Proveedor de Liquidez (tal y como se define en el 

apartado 2.9 siguiente) para hacer frente a eventuales ofertas de venta de títulos por 

parte de los accionistas. 

 Estar en disposición de ofrecer a eventuales inversores la compra parcial o total de títulos 

de la Sociedad. 

1.6 Descripción general del negocio del emisor. Actividades que desarrolla. 
Características de sus servicios. Posición en los mercados en los que opera 

El negocio de la Sociedad se basa en el arrendamiento y gestión de una cartera compuesta por 

dieciocho activos inmobiliarios. Dicha cartera está compuesta por una tipología de activos 

diversificada, englobando desde viviendas y locales comerciales hasta suelos rústicos para su 

arrendamiento a empresas de explotación agrícola y ganadera. Asimismo la cartera inmobiliaria 

de la Sociedad incluye un proyecto para el desarrollo de un establecimiento hotelero bajo un 

esquema de arrendamiento en el término municipal de Mijas (Málaga). 

Por otro lado, desde un punto de vista geográfico, la cartera se concentra mayoritariamente en la 

provincia de Madrid (donde la Sociedad tiene catorce  de sus dieciocho  activos).  

En el presente capítulo se lleva a cabo un análisis individualizado y global de los activos que 

conforman la mencionada cartera en el que se revisan los siguientes aspectos respecto de cada 

uno de ellos: (a) una estimación de su valor actual de mercado; (b) su localización; (c) su 

ubicación; y (d) la tipología de cada uno de los activos.  

Finalmente se realiza una revisión de los mercados en los que se ubican los activos así como el 

posicionamiento de éstos en los mismos. 
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1.6.1 Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, período de amortización, 

concesión o gestión, posición en los mercados en los que opera 

1.6.1.1. Descripción general de los activos inmobiliarios  

La Sociedad objeto de análisis está compuesta por un total de  dieciocho activos inmobiliarios. A 

continuación se muestra una tabla en la que se describen los activos inmobiliarios de la Sociedad  

y sus características básicas a fecha 31 de octubre de 2013: 
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INMOVILIZADO 
Superficie 

(m
2
) 

Situación 
Renta Mensual 

(€) 

FINCA 1 Local nº1 set. C/Rincón 9, Guijuelo 216,6 Vacío - 

FINCA 2 Local nº2 bajo C/Rincón 9, Guijuelo 183 Vacío - 

FINCA 3 Vivienda nº15 3º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 106,1 Alquilado 1.595 € 

  

(a) Vivienda 3º Int. Izda. A 35,13_ Alquilado 500 € 

(b) Vivienda 3º Int. Izda. B 35,13 Alquilado 500 € 

(c) Vivienda 3º Int. Izda. C 35,81 Alquilado 595 € 

FINCA 4 Vivienda nº3 C/Clara Campoamor, Alicante 243 Alquilado 1.200 € 

FINCA 5 Parcela Sector 50 Mijas, Málaga 3.623 Vacío - 

FINCA 6 Parcela Rústica nº 2 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 78.426 Alquilado 
1.000 € 

FINCA 7 Parcela Rústica nº 4 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 20.516 Alquilado 

FINCA 8 Vivienda nº32 Pº Carlos III 26, San Lorenzo de El 
Escorial, Madrid 174 Alquilado 1.100 € 

FINCA 9 Vivienda nº19 4º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 106,1 Alquilado 1.100 € 

  

(a) Vivienda 4º Int. Izda. A 35,13 Alquilado 550 € 

(b) Vivienda 4º Int. Izda. B 39,63 Alquilado 550 € 

(c) Vivienda 4º Int. Izda. C 31,31 Vacío - 

FINCA 10 Vivienda nº 18 4º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 136,3 Alquilado 1.910 € 

  

(a) Vivienda 4º Int. Dcha. A 43,44 Alquilado 620 € 

(b) Vivienda 4º Int. Dcha. B 41,69 Alquilado 600 € 

(c) Vivienda 4º Int. Dcha. C 51,13 Alquilado 690 € 

FINCA 11 Vivienda nº 14 3º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 140,4 Alquilado 2.050 € 

  

(a) Vivienda 3º Int. Dcha. A 47,58 Alquilado 750 € 

(b) Vivienda 3º Int. Dcha. B 41,69 Alquilado 650 € 

(c) Vivienda 3º Int. Dcha. C 51,13 Alquilado 650 € 

FINCA 12 Local nº3 Toledo 101, Madrid 187,66 Alquilado 2.331,00 € 

FINCA 13 Local nº20 pto. Balbarán 45, Madrid 125,95 Alquilado 2.119,00 € 

FINCA 14 Vivienda nº5  1º Ext. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 110 Alquilado 1.950,00 € 

  (a) Vivienda 1º Ext. Izda. A  27,39 Alquilado 550,00 € 

  (b) Vivienda 1º Ext. Izda. B  40,84 Alquilado 700,00 € 

  (c) Vivienda 1º Ext. Izda. C  41,77 Alquilado 700,00 € 

FINCA 15 Vivienda nº12  3º Ext. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 85,93 Alquilado 450,00 € 

  (a) Vivienda 3º Ext. Dcha. A  27,77 Vacio - 

  (b) Vivienda 3º Ext. Dcha. B  29,21 Alquilado 450,00 € 

  (c) Vivienda 3º Ext. Dcha. C  28,95 Vacio - 

FINCA 16 Vivienda nº 13 3º Ext. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 108,15 Alquilado 1.850,00 € 

  (a) Vivienda 3º Ext. Izda. A  41,13 Alquilado 550,00 € 

  (b) Vivienda 3º Ext. Izda. B  39,76 Alquilado 650,00 € 

  (c) Vivienda 3º Ext. Izda. C  27,26 Alquilado 650,00 € 

FINCA 17 Vivienda nº16  4º Ext. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 85,93 Alquilado 1.780,00 € 

  (a) Vivienda 4º Ext. Dcha. A  27,77 Alquilado 600,00 € 

  (b) Vivienda 4º Ext. Dcha. B  29,21 Alquilado 590,00 € 

  (c) Vivienda 4º Ext. Dcha. C  28,95 Alquilado 590,00 € 

FINCA 18 Vivienda nº17 4º Ext. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 107,48 Alquilado 1.900,00 € 

  (a) Vivienda 4º Ext. Izda. A 40.9  Alquilado 500,00 € 

  (b) Vivienda 4º Ext. Izda. B 39,98  Alquilado 700,00 € 

  (c) Vivienda 4º Ext. Izda. C  26,6 Alquilado 700,00 € 
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A continuación se indica una estimación del valor actual de mercado de cada uno de los activos 

que componen la cartera inmobiliaria de la Sociedad a fecha 31 de octubre de 2013:  

 

INMOVILIZADO Superficie (m2) Valor estimado de mercado 

FINCA 1 local nº1 set. C/Rincón 9, Guijuelo 216,60 42.000,00 € 

FINCA 2 local nº2 bajo C/Rincón 9, Guijuelo 183,00 106.000,00 € 

FINCA 3 Vivienda  nº15 3º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 106,10 424.000,00 € 

FINCA 4 Vivienda nº3 C/Clara Campoamor, Alicante 243,00 267.000,00 € 

FINCA 5 Parcela Sector 50, Mijas, Málaga 3.623,00 1.700.000,00 € 

FINCA 6 Parcela Rústica 2 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 78.426,00 
171.000,00 € 

FINCA 7 Parcela Rústica 4 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 20.516,00 

FINCA 8 Vivienda nº32 Pº Carlos III 26, San Lorenzo de El Escorial 174,00 500.000,00 € 

FINCA 9 Vivienda  nº19 4º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 106,10 440.000,00 € 

FINCA 10 Vivienda nº 18 4º Int. Dcha.  C/Alcalá 80, Madrid 136,30 514.000,00 € 

FINCA 11 Vivienda nº 14 3º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 140,40 553.000,00 € 

FINCA 12 local nº3 Toledo 101, Madrid 187,66 414.000,00 € 

FINCA 13 local nº20 pto. Balbarán 45, Madrid 125,95 313.000,00 € 

FINCA 14 Vivienda  1º Ext. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 110,00 525.000,00 € 

FINCA 15 Vivienda 3º Ext. Dcha.  C/Alcalá 80, Madrid 85,93 455.000,00 € 

FINCA 16 Vivienda 3º Ext. Int. C/Alcalá 80, Madrid 108,15 497.000,00 € 

FINCA 17 Vivienda 4º Ext. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 85,93 477.000,00 € 

FINCA 18 Vivienda 4º Ext. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 107,48 511.000,00 € 

TOTAL  7.909.000,00 € 

 

Se incluye como Anexo II a este Documento Informativo un informe inmobiliario emitido en el 

mes de octubre de 2013 por el asesor inmobiliario Aguirre Newman Madrid, S.A.U. (en adelante, 

"Aguirre Newman") en el que se incluye una descripción de cada uno de los activos de la 

Sociedad, así como una estimación del valor de la Sociedad en base al plan de negocio 

inmobiliario, todo ello de conformidad con la normativa y regulación aplicable al Mercado. Tal y 

como se menciona en dicho informe inmobiliario, el método de valoración utilizado para una 

estimación de un posible rango de precios del total de las acciones de la Sociedad ha sido el Net 

Asset Value (NAV) utilizando un descuento de flujos de caja operativo para la determinación del 

valor de cada uno de sus activos inmobiliarios.  

En dicho informe se incluye una descripción de las hipótesis consideradas y resultados obtenidos 

en la estimación de valor de mercado de cada uno de los activos así como una descripción de cada 

uno de los mercados en los que la Sociedad opera y de cada uno de sus inmuebles. Se describe 

detalladamente los distintos métodos de valoración empleados por Aguirre Newman para valorar 

cada uno de los inmuebles de la Sociedad. Estos métodos son los estándares de mercado y los que 

proceden según criterios establecidos por Aguirre Newman como los más adecuados para llegar a 

una valoración fiel de los mismos.  
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La mayor parte de los activos de la cartera (tanto en número como en valor) corresponden a la 

tipología de viviendas, como se desprende de los siguientes gráficos: 

Distribución cartera por tipología (según número activos) 

 
Distribución cartera por tipología (según valor activos) 

 

 

En cuanto a la tipología de vivienda, salvo la vivienda situada en San Lorenzo de El Escorial 

(Madrid), el resto de viviendas responden al segmento de primera residencia. Igualmente, es 

preciso destacar que la vivienda situada en Alicante responde tanto al segmento de primera 

residencia como vacacional.  

La mayor parte de los activos que conforman la cartera inmobiliaria de la Sociedad se concentran 

en la provincia de Madrid (tanto en número como en porcentaje sobre el valor total estimado de 

mercado). Por tanto, la dispersión geográfica de los activos inmobiliarios de la Sociedad es 

moderada. En los siguientes gráficos se describe la localización geográfica de la cartera 

inmobiliaria de la Sociedad (según el número de activos y su valor): 
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Distribución cartera por localización (según número activos) 

 

 
 
 

Distribución cartera por localización (según valor activos) 

 
 

 
 

En cuanto a su ubicación, salvo en lo que se refiere a los locales comerciales sitos en Madrid y 

Guijuelo (Salamanca), los inmuebles de la Sociedad presentan buenas ubicaciones desde un punto 

de vista inmobiliario. Las viviendas de Madrid y Alicante están situadas en zonas con una 

demanda elevada. Igualmente las fincas rústicas sitas en Navalagamella (Madrid) se ubican en una 

zona con demanda para actividades agrícolas y ganaderas. Finalmente el suelo urbano ubicado en 

Mijas (Málaga) se localiza en una zona consolidada y reconocida internacionalmente a nivel 

turístico, ubicada en el interior del término municipal de Mijas al otro lado de la Autovía del 

Mediterráneo (A-7).  

1.6.1.2. Situación y estado de los activos inmobiliarios.  

A continuación se incluye una descripción y principales características de cada uno de los 

dieciocho inmuebles de la Sociedad. 
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a) Locales comerciales: 

Local comercial sito en calle Toledo número 101, Madrid  

Este local se ubica en Madrid, calle Toledo número 101 y se encuentra en la planta baja de 

un edificio de oficinas colectivas dispuesto en esquina. La superficie se distribuye 

principalmente en planta baja con una superficie de 143,11 m² y un anexo de 44,55 m² en 

la planta sótano. Su interior cuenta con techo acústico, luminarias empotradas y sistema de 

instalación eléctrica y climatización.  

El local está gravado con una hipoteca de cincuenta seis mil doscientos cuarenta y cinco 

euros con once céntimos de euro (€56.245,11) a favor de Unimm (actualmente adquirida 

por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A).  

Local comercial sito en la calle Puerto Balbarán número 45, Madrid  

Este local se ubica en Madrid, calle Puerto Balbarán número 45, y se encuentra en la planta 

baja de un edificio de viviendas colectivas dispuesto en esquina. Cuenta con una superficie 

de 125,95 m² distribuidos en un espacio diáfano, ocupado en la actualidad por estantes y 

un pequeño cuarto destinado a almacén. El interior cuenta con techo acústico con 

luminarias empotradas e instalación eléctrica y climatización.  

El local está gravado con una hipoteca de ciento setenta y cuatro mil doscientos euros 

(€174.200) a favor de Banco Popular Español, S.A.  

Local nº 1 sótano sito en calle Rincón número  9, Guijuelo (Salamanca) 

El activo es un sótano ubicado en un edificio residencial de Guijuelo (Salamanca). Su 

superficie asciende a 216,60 m2. Anteriormente fue utilizado como almacén de jamones, 

por lo que únicamente está habilitado a tal efecto.  

Local nº 2 bajo sito en calle Rincón numero 9, Guijuelo (Salamanca) 

El activo es un local comercial en planta baja ubicado en un edificio residencial de Guijuelo 

(Salamanca). Su superficie asciende a 183 m2. El local se distribuye en dos estancias 

diáfanas en las que se dispone de instalación eléctrica y de climatización por lo que está 

habilitado para cualquier uso comercial.  

b) Viviendas: 

Vivienda 3º Interior Izquierda sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la tercera planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano izquierda de la escalera interior, 

bajo la nomenclatura 3º Int. Izda A, 3º Int. Izda B y 3º Int. Izda C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 35,13 m2, la vivienda B de 35,13 m2 y la vivienda C de 35,81 
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m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 3,87% del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80. 

Vivienda 3º Interior Derecha sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la tercera planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano derecha de la escalera interior 

bajo la nomenclatura 3º Int. Dcha A, 3º Int. Dcha B y 3º Int. Dcha C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 47,58 m2, la vivienda B de 41,69 m2 y la vivienda C de 51,13 

m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 3,87% del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80.  

Vivienda 4º Interior Izquierda sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la cuarta planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano izquierda de la escalera interior 

bajo la nomenclatura 4º Int. Izda A, 4º Int. Izda B y 4º Int. Izda C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 35,13 m2, la vivienda B de 39,63 m2 y la vivienda C de 31,31 

m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 3,87 % del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80. 

Vivienda 4º Interior Derecha sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la cuarta planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano derecha de la escalera interior 

bajo la nomenclatura 4º Int. Dcha A, 4º Int. Dcha B y 4º Int. Dcha C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 43,44 m2, la vivienda B de 41,69 m2 y la vivienda C de 51,13 

m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 4,96% del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80. 

Vivienda 1º Exterior Izquierda sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la primera planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano izquierda de la escalera exterior 

bajo la nomenclatura 1º Ext. Izda. A, 1º Ext. Izda. B y 1º Ext. Izda. C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 27,39 m2, la vivienda B de 40,84 m2 y la vivienda C de 41,77 

m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 3,03% del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80. 

Vivienda 3º Exterior Derecha sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la tercera planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano derecha de la escalera exterior 

bajo la nomenclatura 3º Ext. Dcha. A, 3º Ext. Dcha. B y 3º Ext. Dcha. C. La vivienda A tiene 

una superficie total construida de 27,27 m2, la vivienda B de 29,21 m2 y la vivienda C de 

28,95 m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 2,98% 

del edificio sito en la calle Alcalá número 80.  
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Vivienda 3º Exterior Izquierda sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la tercera planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano izquierda de la escalera exterior 

bajo la nomenclatura 3º Ext. Izda. A, 3º Ext. Izda. B y 3º Ext. Izda. C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 41,13 m2, la vivienda B de 39,76 m2 y la vivienda C de 27,26 

m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 2,98% del 

edificio sito en la calle Alcalá número 80.  

Vivienda 4º Exterior Derecha sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la cuarta planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano derecha de la escalera exterior 

bajo la nomenclatura 4º Ext. Dcha. A, 4º Ext. Dcha. B y 4º Ext. Dcha. C. La vivienda A tiene 

una superficie total construida de 27,77 m2, la vivienda B de 29,21 m2 y la vivienda C de 

28,95 m2. El conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 2,37% 

del edificio sito en la calle Alcalá número 80.  

Vivienda 4º Exterior Izquierda sita en calle Alcalá número 80, Madrid 

Se trata de tres viviendas en la cuarta planta del edificio situado en Madrid, en la céntrica 

calle Alcalá número 80. Se encuentran situadas en la mano izquierda de la escalera exterior 

bajo la nomenclatura 4º Ext. Izda. A, 4º Ext. Izda. B y 4º Ext. Izda. C. La vivienda A tiene una 

superficie total construida de 40,9 m2, la vivienda B de 39,98 m2 y la vivienda C de 26,6 m2. 

La vivienda correspondiente a la letra C está acondicionada para su uso como oficina. El 

conjunto de estas tres viviendas supone una cuota de participación del 2,96 % del edificio 

sito en la calle Alcalá número 80.  

Vivienda 3, complejo Residencial Costa Blanca, sita en la calle Clara de Campoamor 

número 12, Alicante 

Está situada en Alicante, calle Clara de Campoamor número 12, vivienda número 3. Se 

encuentra dentro del complejo residencial Costa Blanca, barrio Playa de San Juan, Alicante. 

El barrio Playa de San Juan se encuentra en las periferias de Alicante y es una zona 

residencial con hoteles y un campo de golf. 

Es una vivienda unifamiliar con una superficie de 243 m² construidos. Está dividida en tres 

plantas sobre rasante y una planta bajo rasante. En la planta bajo están situados: vestíbulo, 

comedor-estar, aseo, escalera, dos porches y terraza con jardín de 23,33 m². En planta 

primera están situados: distribuidor, escalera, tres dormitorios y dos baños. En planta 

segunda están situados: buhardilla y dos terrazas descubiertas de 23,55 m².  

La vivienda está gravada con una hipoteca de doscientos diecinueve mil doscientos euros 

(€219.200) a favor de Caixabank, S.A. y una servidumbre de paso de vehículos y peatones a 

favor de una finca colindante. 
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Vivienda número 32, Paseo de Carlos III número 26, San Lorenzo de El Escorial, Madrid 

Se trata de una vivienda situada en el Paseo de Carlos III número 26,  San Lorenzo de El 

Escorial (Madrid). Tiene una superficie de 174 m². Está situada en un edificio de viviendas 

colectivas en bloque aislado de cuatro alturas de uso residencial, distribuida en viviendas de 

tipo dúplex. Se encuentra en una urbanización cerrada que dispone de zonas verdes, 

piscina y zonas de juego.  

La vivienda fue construida en 2007. Está distribuida en dos plantas. La planta baja consta de 

porche, salón-comedor, cocina, dormitorio con cuarto de baño incluido y patio interior. La 

planta primera cuenta con tres dormitorios, dos cuartos de baño y un distribuidor.  

La vivienda está gravada con una hipoteca de doscientos cuarenta mil euros (€240.000) a 

favor de Banco Popular Español, S.A. y con una servidumbre de paso, desagüe y aguas a 

favor de una finca colindante. 

c) Suelo urbano: 

Parcela sector 50 sita en el término municipal de Mijas, Málaga 

Es un terreno con una superficie de 3.623 m². Está ubicado en el término municipal de 

Mijas, cercano a los núcleos urbanos de Benalmádena, Arroyo de la Miel y Mijas, a pie de la 

CN-MA-408. Está ubicado en la urbanización de Buenavista, en la actualidad la parcela 

presenta forma irregular y se encuentra libre de construcción alguna.  

Este suelo se encuentra sin edificar pero está prevista la construcción de un edificio 

hotelero asistido de cuatro estrellas. Según el Plan General de Urbanismo, dicho suelo tiene 

la categoría de suelo urbanizable programado en régimen transitorio S-II. Tras una reciente 

modificación del citado Plan General, dicho suelo podrá ser destinado al uso comercial y 

hotelero asistencial privado. No obstante, dicha modificación aún no está aprobada y por 

tanto puede sufrir modificaciones.  

La gestión urbanística previa al inicio de la obra en dicho suelo será aproximadamente de 

doce meses a contar desde el mes de octubre de 2013.  

d) Suelo rústico: 

Parcelas rústicas 02 y 04 sector 50 sitas en el término municipal de Navalagamella, 

Madrid 

Se trata de dos fincas de 78.426 m² (parcela 2) y 20.516 m² (parcela 4). Actualmente es un 

suelo rústico, clasificado por la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal como suelo 

de reserva metropolitana (equivalente, según la Ley del Suelo, a suelo urbanizable). 

Dichas fincas tienen forma irregular y llana. No existen edificaciones sobre el terreno. 

1.6.1.3. Periodo de amortización, concesión o gestión.  

No existe ningún periodo de amortización, concesión o gestión.  
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1.6.1.4. Posición en los mercados que opera.  

A continuación se hace una descripción de los mercados a los que pertenecen cada uno de los 

activos de la Sociedad:  

a) Mercado residencial: 

 El mercado de alquiler sigue creciendo en importancia representando en la actualidad el 

16% del mercado residencial. El cambio ha sido muy significativo en los últimos años al no 

representar el mercado de alquiler más del 7% en el año 2006. No obstante, España queda 

lejos de otros países de nuestro entorno donde el alquiler se sitúa de media por encima del 

30%.  

 Los precios se seguirán ajustando a lo largo del año 2013, no por el efecto de la creación de 

la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria (más 

conocido por su acrónimo, SAREB), sino por el exceso de oferta de producto terminado en 

gran parte de la geografía, así como por la propia situación económica y laboral del país. El 

incremento del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y la desaparición de la deducción por 

la compra de la vivienda habitual, ralentizarán aún más el mercado. El mercado del alquiler 

seguirá siendo el gran beneficiado de la situación. El acceso a una vivienda en compra 

resulta imposible para importantes bolsas de población. 

b) Mercado de locales comerciales: 

 Como en años precedentes, a lo largo de 2012 se ha observado un comportamiento 

heterogéneo de los precios de alquiler en diferentes zonas geográficas. Continúa el ajuste 

en las rentas de alquiler en los últimos doce meses, aunque de menor intensidad que en 

periodos anteriores.  

 El análisis de las superficies demandadas permite observar una fuerte concentración de la 

misma en locales pequeños (menos de 200 m2), que han representado el 82% del total de 

peticiones frente a una media del 70% en los últimos cinco años. El crecimiento de 

demandas en este rango de superficie responde a una mayor demanda de locales por parte 

de particulares que buscan iniciar una nueva actividad comercial como alternativa al 

trabajo por cuenta ajena. El interés se centra principalmente en locales pequeños y ejes 

comerciales de segundo nivel ante los menores costes que implica la explotación de los 

mismos.  

 El consumo privado volverá a contraerse en 2013, según la totalidad de los analistas de 

mercado, afectando de lleno a las ventas en el comercio minorista y a la facturación de los 

operadores comerciales. No obstante, la gran mayoría de los operadores ya han 

renegociado sus rentas y adaptado la dimensión de sus redes a la actual situación del 

mercado, en un proceso iniciado en los años 2008-2009, lo que hace su situación actual 

más sostenible desde el punto de vista económico-financiero.  

 Se mantendrá la tendencia observada durante 2012 en cuanto a precios, disponibilidad e 

interés por parte de los operadores comerciales. Se espera que se sigan acentuando las 
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diferencias entre los mejores ejes comerciales y el resto de inmuebles no integrados en 

este grupo.  

c) Mercado de suelo: 

 A lo largo del año 2012 se ha observado una mayor actividad de demanda de suelos y 

edificios para rehabilitación que en años anteriores. Destaca la presencia de nuevos 

operadores que buscan la compra de suelos destinados a usos dotacionales: servicios 

sanitarios, educacionales, residencias de estudiantes. Antes no podían acceder a suelos 

cercanos a ciudades grandes y medianas por precios, ahora pueden acceder e incluso 

adquirir suelos terciarios a precio de dotacional.  

 Desde el punto de vista de la demanda se observa que la mayor parte de la actividad viene 

de la mano del promotor tradicional, privado y de ámbito local. Las entidades financieras 

no han sido capaces de llevar a cabo desinversiones de relevancia en el mercado de suelo. 

Se mantiene un importante desfase entre las ofertas que reciben y sus expectativas de 

ingresos. Los precios siguen ajustándose en línea con el ajuste observado en el precio del 

producto terminado. En la actualidad estamos en niveles del año 2002-2003. 

d) Mercado de alquiler 

 El mercado en el que opera la Sociedad es el sector inmobiliario del alquiler, sobre el cual  

se abren nuevas perspectivas, principalmente a través de la nueva normativa aplicable a las 

SOCIMI. 

 En el inicio de la recesión económica parecía razonable pensar que el sector inmobiliario 

encontraría una salida mediante operaciones con compradores e inversores extranjeros y, 

sobre todo, a través del alquiler. Los precios del alquiler se han ajustado a la baja y la 

dificultad para la concesión de crédito para la compra de vivienda, son unas de las razones 

por las que el alquiler se ha incrementado en los últimos años. La demanda de pisos 

también ha bajado por las expectativas de los precios a la baja.  

 Como podemos observar en la siguiente tabla y gráfico, los alquileres parten de un nivel 

más bajo en 2002 y hasta 2010 no superan al Índice General de Precios al Consumo, en un 

contexto de recesión y deflación de la economía. Si tomamos el periodo 2002-2013, los 

alquileres han subido un 38,8% frente a una subida del 34% correspondiente al índice 

general de precios al consumo. 

 

 Evolución del IPC General e IPC de alquiler de Vivienda 
% Var. 

2002/201
3 

  Nacional 

 ene-02 ene-04 ene-06 ene-08 ene-10 ene-11 ene-12 ene-13 

IPC general 76,8 81,5 87,5 93,5 95,2 98,3 100,3 103 34,00% 

IPC alquiler 
de vivienda 

72,2 77,8 85,6 92,6 98,4 99,5 100,5 100,5 38,80% 
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Fuente INE. IPC Base 2011 

El mercado de sociedades inmobiliarias patrimonialistas se encuentra muy atomizado, sin 

que exista posición de dominio de ninguna sociedad en ninguno de los mercados 

geográficos, ni tampoco en ningún subsector considerado por tipo de inmueble, ya sea el 

mercado residencial, locales comerciales, oficinas, aparcamientos u hoteles. 

e) Empresas patrimonialistas vs. Empresas promotoras: 

El negocio inmobiliario, en general, se puede dividir en dos grandes sectores: el de 

empresas promotoras y el de empresas patrimonialistas. 

En cuanto al sector de la promoción, las empresas partícipes se encargan de un amplio 

espectro de actividades, encaminadas a la puesta en el mercado de fincas urbanas de muy 

distinto tipo para su venta. Las empresas promotoras, en mayor o menor grado, realizan 

actividades de promoción de suelo urbanizable, restauración de edificios ya existentes, 

promoción de nuevos edificios, siempre encaminadas a la venta final de los activos, ya sean 

fincas residenciales, oficinas, locales comerciales, aparcamientos, hoteles, etc. 

Las empresas patrimonialistas, en cambio, centran su actividad en la promoción o 

adquisición de inmuebles de diversa naturaleza que ponen en alquiler para la obtención de 

rentas.  

Esta distinción entre promotoras y patrimonialistas no siempre es tan clara y podríamos 

decir que, en muchos casos, se ha ido desdibujando por dos motivos distintos. Por una 

parte, porque algunas empresas han optado desde el principio de su actividad por cubrir 

ambos frentes, esforzándose por ofrecer al mercado servicios de venta y alquiler. Por otra 

parte, la situación en la que estamos viviendo durante los últimos años (en la que existe 

una desproporción enorme entre la gran oferta de fincas urbanas en venta y la escasa 

demanda por parte de la sociedad) ha hecho que muchas empresas promotoras hayan 

iniciado una actividad patrimonialista, tratando de obtener rentabilidad para sus activos sin 

salida. 

Por eso, la evolución de la actividad inmobiliaria en España, a comienzos de 2013, se 

presenta de un modo muy distinto para estos dos subsectores inmobiliarios. 
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Una gran parte del sector puramente promotor se encuentra en una situación muy 

delicada. Han tenido que hacer frente a varios ejercicios continuados de escasa demanda, 

con grandes pérdidas, al tiempo que no han sido siempre capaces de generar fondos para 

hacer frente a los cuantiosos créditos promotores, lo que ha provocado numerosas 

situaciones de concurso de acreedores e incluso de embargo de promociones construidas 

total o parcialmente, para hacer frente a los créditos, en aquellas situaciones en las que los 

promotores no han sido capaces de encontrar vías de refinanciación para sus préstamos. 

La situación se ha agudizado por la excesiva concentración de los promotores en el sector 

residencial. La persistencia de la crisis económica ha hecho que la demanda de nuevas 

fincas urbanas se halla estancado: el ahorro privado ha dejado de fluir para la adquisición 

de viviendas y el encarecimiento de los créditos hipotecarios ha limitado el acceso de las 

familias a posibles residencias. Por otro lado, las dificultades por las que han atravesado 

tantas empresas han frenado en seco la demanda de nuevas oficinas y la recesión 

económica ha ralentizado la demanda de nuevos activos ligados a uno de nuestros sectores 

locomotora como es el turismo. 

Sin embargo, las empresas patrimonialistas se han comportado mucho mejor. Su 

diversificación y, por tanto, su menor dependencia de la construcción residencial, les han 

permitido mantener en gran medida su actividad. Aunque también han sufrido la crisis y 

han tenido que adaptarse a las nuevas condiciones de mercado, han podido mantener 

muchos de sus clientes gracias a contratos a largo plazo y han podido conseguir niveles de 

ocupación bastante altos. 

La Sociedad, consciente de los nuevos retos a que se enfrenta, ha planificado su cartera de 

inmuebles para posicionarse en un segmento en el que pueda ofrecer soluciones 

razonables y flexibles a sus clientes. Dentro de ese mercado, la Sociedad se encuentra 

posicionada en un área atractiva de riesgo medio-alto y moderado dado que las fincas que 

integran su cartera inmobiliaria suelen registrar una demanda de ocupación media-alta 

tanto por su localización como por sus características constructivas. 

Así, los locales comerciales de Madrid sitos en la calle Toledo y calle Puerto Balbarán se 

encuentran en la zona de la Glorieta de Embajadores y en la zona de Entrevías, núcleos 

densamente poblados de Madrid, que se consideran atractivos para locales comerciales de 

tamaño medio. Los locales tienen una extensión de 187,66 m2 y 125,95 m2 

respectivamente, lo que les hace muy interesantes para negocios de diversa naturaleza en 

sus respectivas zonas geográficas. 

Por otra parte, los locales comerciales situados en Guijuelo (Salamanca) se encuentran 

situados en la calle Rincón, en pleno centro histórico de Guijuelo, en las inmediaciones de la 

Plaza Mayor, donde se concentran los comercios en dicha localidad salmantina. Tienen una 

extensión de 216,60 m2 y 183 m2 por lo que presentan características muy atractivas para 

el comercio local. 

En cuanto a las nueve fincas urbanas situadas en el Barrio de Salamanca de Madrid, sitas en 

un edificio de la calle Alcalá número 80, plantas primera, tercera y cuarta de dicho edificio, 

suman un total de superficie construida de casi 1.000 m2 y se dividen en veintisiete (27) 
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apartamentos independientes tipo estudio de entre 35 m2 y 51 m2 (cada una de las nueves 

fincas ha sido dividida en tres apartamentos independientes) por lo que se ajustan en 

dimensiones y localización al tipo de finca urbana para primera residencia que presenta 

mejor demanda. Dicho proceso de división aún no consta inscrito en el correspondiente 

Registro de la Propiedad en la medida en que es intención de la Sociedad llevar a cabo un 

proceso único de adaptación de todo el edificio de la calle Alcalá número 80 para dejar 

inscritas en el correspondiente Registro de la Propiedad las divisiones de propiedad 

horizontal que han ido efectuándose durante los últimos años.  

La finca urbana situada en la Playa de San Juan de Alicante, dentro de la urbanización 

Residencial Costa Blanca Golf II, forma parte de un núcleo de cuarenta y dos viviendas 

adosadas de gran atractivo turístico. Ocupa una superficie de 243 m2, lo que la hace muy 

interesante para potenciales arrendatarios interesados en una zona de primera calidad y 

con gran demanda entre residentes extranjeros de gran estabilidad. 

La finca urbana situada en el Paseo Carlos III número 26 en San Lorenzo de El Escorial 

(Madrid) tiene una superficie construida de 174 m2. Se encuentra situada en una zona de 

gran atractivo por la cercanía del Monasterio de El Escorial y se configura como muy 

interesante desde el punto de vista de primera o segunda residencia, por el desarrollo de la 

zona y su cercanía a Madrid.   

Por último, la finca urbana sita en el término municipal de Mijas, (Málaga) presenta una 

extensión de 3.623 m2y se encuentra lindando con la urbanización La Encina, en las 

cercanías de la Autopista del Mediterráneo. Presenta unas características especialmente 

interesantes para el establecimiento de una promoción de un hotel en la medida que es 

una zona muy apreciada por el turismo residencial extranjero. 

1.6.2 Eventual coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario 

El coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario no sería significativo debido a la 

naturaleza de los activos inmobiliarios en renta, así como al uso al que éstos están destinados.  

1.6.3. Información Fiscal 

Con fecha 11 de septiembre de 2012, la Sociedad comunicó a las Autoridades Tributarias la opción 

por el régimen fiscal especial del Impuesto sobre SOCIMI, establecido en la Ley 11/2009. 

A la vista de lo anterior, el presente apartado de este Documento Informativo contiene una 

descripción general del régimen fiscal aplicable en España a las SOCIMI, así como las implicaciones 

que, desde un punto de vista de la fiscalidad española, se derivarían para los inversores residentes 

y no residentes en España, tanto personas físicas como jurídicas, en cuanto a la adquisición, 

titularidad y, en su caso, posible transmisión de las acciones de la Sociedad. 

La descripción contenida en el presente apartado se basa en la normativa fiscal aplicable, así 

como los criterios administrativos en vigor en este momento, los cuales son susceptibles de sufrir 

modificaciones con posterioridad a la fecha de publicación de este Documento Informativo, 

incluso con carácter retroactivo. 
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El presente apartado no pretende ser una descripción comprensiva de todas las consideraciones 

de orden tributario que pudieran ser relevantes, en cuanto a una decisión de adquisición de las 

acciones de la Sociedad, ni tampoco pretende abarcar las consecuencias fiscales aplicables a todas 

las categorías de inversores, algunos de los cuales (por ejemplo las entidades financieras, las 

entidades exentas del Impuesto sobre Sociedades, las Instituciones de Inversión Colectiva, Fondos 

de Pensiones, Cooperativas, entidades en régimen de atribución de rentas, etc.), pueden estar 

sujetos a normas especiales. 

Es recomendable que los inversores interesados en la adquisición de las acciones de la Sociedad 

consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán presentar un asesoramiento 

personalizado a la vista de sus circunstancias particulares. Del mismo modo, los inversores y 

potenciales inversores, habrán de estar atentos a los cambios que se puedan experimentar en la 

legislación vigente en cada momento, o en los criterios interpretativos de la misma.  

La información contenida en esta sección se limita a cuestiones de índole fiscal, por lo que los 

inversores o potenciales inversores no deben utilizar la misma en relación con otras áreas, 

incluyendo, entre otras, la legalidad de las operaciones relacionadas con la adquisición de las 

acciones de la Sociedad. 

1.6.3.1. Fiscalidad de las SOCIMI  

a) Régimen fiscal especial aplicable a las SOCIMI en el Impuesto sobre Sociedades 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 11/2009, las SOCIMI que cumplan los requisitos 

previstos en la ley podrán optar por la aplicación en el Impuesto sobre Sociedades del 

régimen fiscal especial en ella regulado. 

A continuación se resumen las características principales del régimen fiscal especial 

aplicable a las SOCIMI en el Impuesto sobre Sociedades: 

(i) Las SOCIMI tributan a un tipo de gravamen del 0% en el Impuesto sobre Sociedades. 

(ii) De generarse bases imponibles negativas, a las SOCIMI no les es de aplicación el 

artículo 25 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

(iii) A las SOCIMI no les es de aplicación el régimen de deducciones y bonificaciones 

establecidas en los capítulos II, III y IV del título VI del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades.  

(iv) El incumplimiento del requisito de permanencia, recogido en el artículo 3.3 de la Ley 

11/2009, en el supuesto de los bienes inmuebles que integren el activo de la 

sociedad, supone la tributación de todas las rentas generadas por dichos inmuebles 

en todos los períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación el 

régimen fiscal especial, de acuerdo con el régimen general y el tipo general de 

gravamen del Impuesto sobre Sociedades, en los términos establecidos en el artículo 

137.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.   

(v) El incumplimiento del requisito de permanencia en el caso de acciones o 

participaciones supone la tributación de aquella parte de las rentas generadas con 
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ocasión de la transmisión, de acuerdo con el régimen general y el tipo general del 

Impuesto sobre Sociedades, en los términos establecidos en el artículo 137.3 del 

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

(vi) En caso de que la SOCIMI, cualquiera que fuese su causa, pase a tributar por otro 

régimen distinto en el Impuesto sobre Sociedades antes de que se cumpla el referido 

plazo de tres años, procederá la regulación referida en los puntos (iv) y (v) anteriores, 

en los términos establecidos en el artículo 137.3 del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades.  

(vii) Sin perjuicio de lo anterior, la SOCIMI estará sometida a un gravamen especial del 

19% sobre el importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios 

distribuidos a los socios, cuya participación en el capital social de la entidad sea igual 

o superior al 5%, cuando dichos dividendos, en sede de sus socios, estén exentos o 

tributen a un tipo de gravamen inferior al 10% (siempre que el socio que percibe el 

dividendo no sea una entidad a la que resulte de aplicación la Ley 11/2009). Dicho 

gravamen tiene la consideración de cuota del Impuesto sobre Sociedades y se 

devengará, en su caso, el día del acuerdo de distribución de beneficios por la junta 

general de accionistas u órgano equivalente, y deberá ser objeto de autoliquidación e 

ingreso, en el plazo de dos meses, desde la fecha de devengo.  

El gravamen especial no resulta de aplicación cuando los dividendos o participaciones 

en beneficios sean percibidos por entidades no residentes en territorio español, que 

tengan el mismo objeto social que las SOCIMI y que estén sometidas a un régimen 

similar en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios, respecto de aquellos socios que posean una participación igual o superior 

al 5% en el capital social de aquéllas y tributen por dichos dividendos o 

participaciones en beneficios, al menos, un tipo de gravamen del 10%. 

(viii) El régimen fiscal especial es incompatible con la aplicación de cualquiera de los 

regímenes especiales previstos en el Título VII del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, excepto el de las fusiones, escisiones, aportaciones de 

activo, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una 

Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, el 

de transparencia fiscal internacional y el de determinados contratos de 

arrendamiento financiero.  

A los efectos de lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 del Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se presume que las operaciones de 

fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de valores acogidas al régimen 

especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII de dicho Texto Refundido, se 

efectúan con un motivo económico válido cuando la finalidad de dichas operaciones 

sea la creación de una o varias sociedades susceptibles de acogerse al régimen fiscal 

especial de las SOCIMI, o bien la adaptación, con la misma finalidad, de sociedades 

previamente existentes. 

(ix) En el caso de sociedades que opten por la aplicación del régimen fiscal especial de 

SOCIMI, que estuviesen tributando por otro régimen distinto, se aplicarán las 
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siguientes reglas: (A) los ajustes fiscales pendientes de revertir en la base imponible 

en el momento de aplicación del régimen, se integrarán de acuerdo con el régimen 

general y el tipo general de gravamen del Impuesto sobre Sociedades; (B) las bases 

imponibles negativas que estuviesen pendientes de compensación en el momento de 

aplicación del régimen, se compensarán con las rentas positivas que, en su caso, 

tributen bajo el régimen general; (C) la renta derivada de la transmisión de activos 

poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen, realizada en períodos en que 

es de aplicación dicho régimen, se entenderá generada de forma lineal, salvo prueba 

en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del inmueble transmitido y la parte 

de dicha renta imputable a los períodos impositivos anteriores, se gravará aplicando 

el tipo de gravamen y el régimen tributario anterior a la aplicación de este régimen 

fiscal especial; y (D) las deducciones en la cuota íntegra pendientes de aplicar se 

deducirán de la cuota íntegra que, en su caso, proceda de la aplicación del régimen 

general del Impuesto sobre Sociedades. 

(x) En el caso de que las SOCIMI pasen a tributar por otro régimen del Impuesto sobre 

Sociedades distinto, la renta derivada de la transmisión de activos poseídos al inicio 

del período impositivo en que la sociedad pase a tributar por otro régimen fiscal 

distinto, realizada en períodos en que es de aplicación ese otro régimen, se 

entenderá generada de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el 

tiempo de tenencia del inmueble transmitido y la parte de dicha renta imputable a 

períodos impositivos en los que resultó de aplicación este régimen especial, se 

gravará según lo establecido en esta Ley.  

(xi) En todo lo demás, las SOCIMI se rigen por lo establecido en el Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Requisitos exigidos a las SOCIMI para la aplicación del régimen especial 

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2009, para la aplicación del régimen fiscal 

especial antes referido, las SOCIMI deberán satisfacer una serie de requisitos, los más 

importantes de los cuales se resumen a continuación: 

(i) Opción por el régimen 

De conformidad con el artículo 8.2 de la Ley 11/2009, la opción por el régimen fiscal 

especial deberá adoptarse por la junta general de accionistas y deberá comunicarse a 

la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del domicilio fiscal 

de la entidad, antes de los tres últimos meses previos a la conclusión del período 

impositivo en el que deba surtir efectos la opción.  

(ii) Denominación social 

De conformidad con el artículo 5.4 de la Ley 11/2009, cuando la sociedad haya 

optado por el régimen fiscal especial, deberá incluir en la denominación de la 

compañía la indicación «Sociedad Cotizada de Inversión en el Mercado Inmobiliario, 

Sociedad Anónima», o su abreviatura, «SOCIMI, S.A.». 
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(iii) Objeto social 

Tal y como se detalla en el artículo 2 de la Ley 11/2009, el objeto social principal de la 

SOCIMI debe ser (A) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza 

urbana para su arrendamiento; (B) la tenencia de participaciones en el capital de 

otras SOCIMI o en el de otras entidades no residentes en territorio español, que 

tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen 

similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios; (C) la tenencia de participaciones en el 

capital de otras entidades, residentes o no en territorio español, que tengan como 

objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para 

su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las 

SOCIMI, en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios y cumplan los requisitos de inversión exigidos a las SOCIMI; y (D) la 

tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria, según se establece en el artículo 2 de la Ley 11/2009. 

(iv) Capital social  

Las SOCIMI tendrán un capital social mínimo de cinco millones de euros (€5.000.000), 

tal y como prevé el artículo 5.1 de la Ley 11/2009. 

(v) Carácter nominativo de las acciones y clase única de acciones  

Las acciones de las SOCMI deben tener carácter nominativo y ser de una única clase, 

según lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 11/2009. 

(vi) Composición del activo 

En virtud del artículo 3.1 de la Ley 11/2009, las SOCIMI deben tener invertido, al 

menos, el 80% del valor del activo en bienes inmuebles de naturaleza urbana 

destinados al arrendamiento, en terrenos para la promoción de bienes inmuebles 

que vayan a destinarse a dicha finalidad, siempre que la promoción se inicie dentro 

de los tres años siguientes a su adquisición, así como en participaciones en el capital 

o patrimonio de las entidades referidas en el punto (iii) anterior (todas ellas, en 

adelante, las "Inversiones Aptas"). 

(vii) Permanencia del activo 

En relación con las Inversiones Aptas que integran el activo de la SOCIMI, los bienes 

inmuebles deberán permanecer arrendados durante, al menos, tres años 

(computándose el tiempo que los inmuebles hayan estado ofrecidos en 

arrendamiento, con un máximo de un año), y las acciones o participaciones, deberán 

mantenerse en el activo de la sociedad, al menos, durante tres años, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 3.2 de la Ley 11/2009. 
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(viii) Composición de las rentas 

En virtud del artículo 3.3 de la Ley 11/2009, al menos el 80% de las rentas del período 

impositivo correspondientes a cada ejercicio, excluidas las derivadas de la 

transmisión de las participaciones y de los bienes inmuebles afectos ambos al 

cumplimiento de su objeto social principal, una vez transcurrido el plazo de 

mantenimiento, deberá provenir: del arrendamiento de bienes inmuebles afectos al 

cumplimiento de su objeto social principal, con personas o entidades respecto de las 

cuales no se produzca alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del 

Código de Comercio, con independencia de la residencia, y/o de dividendos o 

participaciones en beneficios procedentes de participaciones afectas al cumplimiento 

de su objeto social principal.  

(ix) Obligación de negociación en mercado regulado o sistema multilateral de 

negociación  

Las acciones de las SOCIMI deben estar admitidas a negociación en un mercado 

regulado o en un sistema multilateral de negociación español o en el de cualquier 

otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o bien 

en un mercado regulado de cualquier país o territorio con el que exista efectivo 

intercambio de información tributaria, de forma ininterrumpida durante todo el 

período impositivo, tal y como se prevé en el artículo 4 de la Ley 11/2009.  

(x) Distribución de resultados  

Una vez cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, las SOCIMI 

deberán distribuir el beneficio obtenido en el ejercicio, en las siguientes cuantías: (A) 

el 100% de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios 

distribuidos por las entidades participadas aptas según lo referido en el punto (iii) 

anterior; (B) al menos el 50 por ciento de los beneficios derivados de la transmisión 

de inmuebles y acciones o participaciones en las entidades participadas aptas según 

lo referido en el punto (iii) anterior, realizadas una vez transcurrido el plazo de 

permanencia en el activo, previsto en el punto (vii) anterior, debiendo reinvertir el 

resto de beneficios en otros inmuebles o participaciones afectos al cumplimiento de 

dicho objeto, en el plazo de los tres años posteriores a la fecha de transmisión, o 

distribuirse en su totalidad conjuntamente con los beneficios, en su caso, que 

procedan del ejercicio en que finaliza el plazo de reinversión.; (C)  al menos el 80% 

del resto de los beneficios obtenidos;  todo ello en los términos previstos en el 

artículo 6 de la Ley 11/2009. 

(xi) Obligaciones de información 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 11/2009, las SOCIMI deberán crear en la 

memoria de las cuentas anuales un apartado con la denominación "exigencias 

informativas derivadas de la condición de SOCIMI, Ley 11/2009", en la que se debe 

incluir cierta información, existiendo un régimen sancionador especial en caso de 
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incumplimiento. Asimismo, las SOCIMI deberán aportar, a requerimiento de la 

Administración Tributaria, la información detallada sobre los cálculos efectuados 

para determinar el resultado de la distribución de los gastos entre las distintas 

fuentes de renta.  

(xii) Otras consideraciones 

De acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 11/2009, se podrá optar 

por el régimen aún cuando no se cumplan los requisitos exigidos en la misma, a 

condición de que tales requisitos se cumplan dentro de los dos años siguientes a la 

fecha de la opción por aplicar dicho régimen. El incumplimiento de tal condición 

supondrá que la sociedad pase a tributar por el régimen general del Impuesto sobre 

Sociedades, a partir del propio periodo impositivo en que se manifieste dicho 

incumplimiento. Además, la sociedad estará obligada a ingresar, junto con la cuota de 

dicho periodo impositivo, la diferencia entre la cuota que por dicho impuesto resulte 

de aplicar el régimen general y la cuota ingresada que resultó de aplicar el régimen 

fiscal especial en los periodos impositivos anteriores, sin perjuicio de los intereses de 

demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes. 

Finalmente, cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la 

Ley 11/2009, el incumplimiento de los requisitos supondrá que la entidad pierda el 

régimen fiscal especial, pasando a tributar por el régimen general del Impuesto sobre 

Sociedades, en el propio período impositivo en el que se manifieste alguna de las 

circunstancias siguientes:  

 La exclusión de negociación en mercados regulados o en un sistema 

multilateral de negociación.  

 El incumplimiento sustancial de las obligaciones de información anteriormente 

referidas, excepto que en la memoria del ejercicio inmediato siguiente se 

subsane ese incumplimiento.  

 La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial, de los dividendos en 

los términos y plazos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 11/2009, en 

cuyo caso, la tributación por el régimen general tendrá lugar en el período 

impositivo correspondiente al ejercicio, de cuyos beneficios hubiesen 

procedido tales dividendos.  

 La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal especial.  

 El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la Ley  

11/2009, para que la entidad pueda aplicar el régimen fiscal especial, excepto 

que se reponga la causa del incumplimiento dentro del ejercicio inmediato 

siguiente, salvo el relativo al periodo de permanencia obligatorio de los bienes 

en el activo de la Sociedad.  

La pérdida del régimen implicará que no se pueda optar de nuevo por la aplicación del 

régimen fiscal especial, mientras no hayan transcurrido al menos tres años, desde la 

conclusión del último período impositivo en que fue de aplicación el régimen.  
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c) Beneficios fiscales aplicables a las SOCIMI en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Las operaciones de constitución y aumento de capital de las SOCIMI, así como las 

aportaciones no dinerarias a dichas sociedades, están exentas en la modalidad de 

operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

Por otro lado, existe una bonificación del 95% de la cuota de este impuesto, por la 

adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para 

la promoción de viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, 

cumplan el requisito específico de mantenimiento establecido en el apartado 3 del artículo 

3 de la Ley 11/2009. 

1.6.3.2 Fiscalidad de los inversores en acciones de las SOCIMI  

a) Imposición directa sobre los rendimientos generados por la tenencia de las acciones de las 

SOCIMI 

(i) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 De conformidad con el artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ("LIRPF"), entre otros, los dividendos, 

primas de asistencia a juntas y participaciones en los fondos propios de cualquier tipo 

de entidad, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario.  

 Para el cálculo del rendimiento neto, el sujeto pasivo podrá deducir los gastos de 

administración y depósito, siempre que no supongan contraprestación a una gestión 

discrecional e individualizada de carteras de inversión. El rendimiento neto se integra 

en la base imponible del ahorro en el ejercicio en que sean exigibles, tributando a un 

tipo del 19% para los primeros 6.000 euros y a un tipo del 21% en adelante.  

 No obstante lo anterior, para el año 2013 se ha establecido un gravamen 

complementario en virtud del cual, la escala aplicable a la base imponible del ahorro 

queda establecida en el 21% para los primeros 6.000 euros, 25% para el tramo de 

6.000,01 a 24.000 euros y a un tipo del 27% para el exceso sobre 24.000 euros. 

 Respecto de los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de 

los que se haya aplicado el régimen fiscal especial, a estos contribuyentes no les será 

de aplicación la exención con el límite de 1.500 euros anuales establecida en la letra 

y) del artículo 7 de la LIRPF (que, en otro caso, sí será aplicable sobre la totalidad de 

los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos durante el ejercicio, siempre 

que se cumplan ciertos requisitos). La anterior excepción está condicionada a que la 

SOCIMI cumpla los requisitos exigidos en la Ley 11/2009, en el momento en que el 

contribuyente presente la autoliquidación. Si dichos requisitos se cumplieran con 

posterioridad, el contribuyente procederá a rectificar su autoliquidación. 

 Finalmente, cabe señalar que los rendimientos anteriores están sujetos a una 

retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del inversor, 
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del 19% (21% en el ejercicio 2013), que será deducible de la cuota líquida del referido 

impuesto. 

(ii) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades 

 Los sujetos pasivos  del Impuesto sobre Sociedades integrarán en su base imponible, 

el importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios derivados de la 

titularidad de las acciones de las SOCIMI, así como los gastos inherentes a la 

participación, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades ("TRLIS"), tributando a un tipo de gravamen general del 30%.  

 Respecto de los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de 

los que se haya aplicado el régimen fiscal especial de SOCIMI, al inversor no le será 

de aplicación la deducción establecida en el artículo 30 del TRLIS (que en otro caso, sí 

sería aplicable siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicho artículo). 

Esta excepción será de aplicación aún cuando la sociedad no cumpla los requisitos 

exigidos en la Ley 11/2009, en el momento en que el sujeto pasivo presente la 

autoliquidación. Si dichos requisitos no se cumplieran en el plazo de los dos años 

siguientes a la fecha de la opción por aplicar dicho régimen, el contribuyente podrá 

solicitar la rectificación de la misma al objeto de poder aplicarse el régimen fiscal 

general que corresponda 

 Finalmente, cabe señalar que los dividendos anteriormente referidos están sujetos a 

una retención a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del inversor del 19% (21% en 

el ejercicio 2013), que será deducible de la cuota íntegra del referido impuesto. 

(iii) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 

establecimiento permanente 

 A estos contribuyentes les serán de aplicación las mismas particularidades previstas 

para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, detalladas en el punto (ii) 

anterior. 

(iv) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin 

establecimiento permanente 

 El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores 

personas físicas contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 

los que le sea de aplicación el régimen fiscal especial para trabajadores desplazados, 

previsto en el artículo 93 de la LIRPF. 

 Con carácter general, los dividendos y demás participaciones en beneficios obtenidos 

por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin 

establecimiento permanente, como consecuencia de la titularidad de las acciones de 

las SOCIMI, están sometidos a tributación por dicho impuesto a un tipo de gravamen 

del 19% (21% en el ejercicio 2013) sobre el importe íntegro percibido.  
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 Respecto de los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de 

los que se haya aplicado el régimen fiscal especial, a estos contribuyentes no les será 

de aplicación la exención con el límite de 1.500 euros anuales establecida en la letra 

j) del apartado 1 del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 

marzo (en adelante, TRLIRNR). 

 Los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una retención a cuenta del 

Impuesto sobre la Renta de los no Residentes del inversor del 19% (21% en el 

ejercicio 2013), salvo en los supuestos previstos en el artículo 9.4 de la Ley 11/2009. 

La anterior excepción está condicionada a que las SOCIMI cumplan los requisitos 

exigidos en la Ley 11/2009 en el momento en que el contribuyente presente la 

autoliquidación. Si dichos requisitos se cumplieran con posterioridad, el 

contribuyente procederá a rectificar su autoliquidación. 

 El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación, siempre que no sea 

aplicable una exención o un tipo reducido previsto en la normativa interna española 

(en particular la exención prevista en el artículo 14.1.(h) del "TRLIRNR" o en virtud de 

un Convenio para evitar la Doble Imposición, suscrito por España con el país de 

residencia del inversor. 

b) Imposición directa sobre los rendimientos generados por la trasmisión de las acciones de 

las SOCIMI 

(i) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 En relación con las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la 

participación en el capital de las SOCIMI, la ganancia o pérdida patrimonial se 

determinará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 37 

de la LIRPF, como la diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, 

determinado por su cotización en la fecha de transmisión o por el valor pactado 

cuando sea superior a la cotización. Lo anterior, está condicionado a que las SOCIMI 

cumplan los requisitos exigidos en la Ley 11/2009 en el momento en que el 

contribuyente presente la autoliquidación. Si dichos requisitos se cumplieran con 

posterioridad a la presentación de la autoliquidación y antes de la finalización del 

plazo de los dos años siguientes a la fecha de la opción por aplicar dicho régimen, el 

contribuyente podrá solicitar la rectificación de la misma, al objeto de poder 

aplicarse el citado régimen fiscal. 

 Las ganancias y pérdidas patrimoniales puestas de manifiesto como consecuencia de 

la transmisión de las acciones de las SOCIMI, adquiridas con más de un año de 

antelación a la fecha de transmisión, se integrarán y compensarán en la base 

imponible del ahorro en el ejercicio que tenga lugar la alteración patrimonial, 

gravándose el saldo resultante a un tipo del 19% para los primeros 6.000 euros y a un 

tipo del 21% en adelante.  

 No obstante lo anterior, para el año 2013 se ha establecido un gravamen 

complementario en virtud del cual, la escala aplicable a la base imponible del ahorro 
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queda establecida en el 21% para los primeros 6.000 euros, 25% para el tramo de 

6.000 ,01 a 24.000 euros y a un tipo del 27% para el exceso sobre 24.000 euros. 

 Las ganancias y pérdidas patrimoniales puestas de manifiesto por la transmisión de 

acciones de las SOCIMI, que no hayan sido adquiridas con más de un año de 

antelación a la fecha de transmisión, se integrarán y compensarán en la base 

imponible general a un tipo  máximo que, dependiendo de la Comunidad Autónoma 

de residencia del sujeto pasivo, puede llegar al 56%. 

 Las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de las acciones de las 

SOCIMI no están sometidas a retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.  

(ii) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades 

 El beneficio o la pérdida derivada de la transmisión de las acciones en la SOCIMI se 

integrará en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en la forma prevista 

en el TRLIS, tributando con carácter general al tipo de gravamen del 30%. 

 Respecto de las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación 

en el capital de las SOCIMI, que se corresponda con reservas procedentes de 

beneficios respecto de los que haya sido de aplicación el régimen fiscal especial de 

SOCIMI, al inversor no le será de aplicación la deducción establecida en el artículo 30 

del TRLIS (que de otra manera si sería de aplicación siempre que se cumplan los 

requisitos previstos en dicho artículo). Lo anterior será de aplicación aún cuando la 

sociedad no cumpla los requisitos exigidos en la Ley 11/2009 en el momento en que 

el sujeto pasivo presente la autoliquidación. Si dichos requisitos no se cumplieran en 

el plazo de los dos años siguientes a la fecha de la opción por aplicar dicho régimen, 

el contribuyente podrá solicitar la rectificación de la misma al objeto de poder 

aplicarse el régimen fiscal general que corresponda. 

 Finalmente, cabe señalar que la renta derivada de la transmisión de las acciones de 

las SOCIMI no está sujeta a retención a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.  

(iii) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con 

establecimiento permanente 

 A estos contribuyentes les serán de aplicaciones las mismas particularidades 

previstas para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, detalladas en el (ii) 

anterior. 

(iv) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin 

establecimiento permanente 

 El tratamiento fiscal contenido en este punto, es también aplicable a los inversores 

personas físicas contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 

los que le sea de aplicación el régimen fiscal especial para trabajadores desplazados, 

previsto en el artículo 93 de la LIRPF. 
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 Como norma general, las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no 

residentes en España sin establecimiento permanente, estarán sometidas a 

tributación en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, cuantificándose de 

conformidad con lo establecido en el TLIRNR y tributando separadamente para cada 

transmisión, al tipo del 19% (21 por ciento en el ejercicio 2013). 

 En relación con las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la 

participación en el capital de las SOCIMI, no les será de aplicación la exención 

establecida en la letra i) del apartado 1 del artículo 14 del TRLIRNR. La aplicación de 

la anterior excepción está condicionada a que la SOCIMI cumpla los requisitos 

exigidos en la Ley 11/2009, en el momento en que el contribuyente presente la 

autoliquidación. Si dichos requisitos se cumplieran con posterioridad a la 

presentación de la autoliquidación y antes de la finalización del plazo de los dos años 

siguientes a la fecha de la opción por aplicar dicho régimen, el contribuyente podrá 

solicitar la rectificación de la misma al objeto de poder aplicarse el citado régimen 

fiscal. 

 Las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de 

las acciones de las SOCIMI, no están sujetas a retención a cuenta del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes.  

 El régimen fiscal anteriormente previsto, será de aplicación siempre que no sea 

aplicable una exención o un tipo reducido previsto en virtud de un Convenio para 

evitar la Doble Imposición, suscrito por España con el país de residencia del inversor. 

c) Imposición sobre el patrimonio  

(i) Inversores personas físicas residentes en España 

 En virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2012, en el ejercicio 2013 las personas físicas 

residentes en España están sometidas al Impuesto sobre el Patrimonio por la 

totalidad del patrimonio neto de que sean titulares a 31 de diciembre de dicho año, 

con independencia del lugar donde estén situados los bienes o puedan ejercitarse los 

derechos, siempre que el valor del mismo supere 700.000 euros (después de 

descontar un valor máximo de 300.000 euros de la vivienda habitual). 

 De conformidad con lo anterior, los inversores personas físicas residentes en España 

deberán declarar las acciones de las SOCIMI atendiendo a las normas del Impuesto 

sobre el Patrimonio, que junto con el resto del patrimonio neto del contribuyente, 

una vez deducidas las cargas y gravámenes pertinentes y las deudas u obligaciones 

del sujeto pasivo y practicadas las reducciones y deducciones aplicables, tributarán a 

un tipo de gravamen de entre el 0,2% y el 2,5%. 

 Finalmente, téngase en cuenta que las Comunidades Autónomas están legitimadas 

para determinar, entre otras cuestiones, (A) el límite exento de tributación; (B) los 

tipos impositivos; y (C) los beneficios fiscales y exenciones, aplicables en su territorio, 

lo que puede implicar una reducción significativa de la carga fiscal en este concepto o 

incluso en la práctica, la no tributación.  
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(ii) Inversores personas físicas no residentes en España 

 En virtud de la Ley 16/2012, en el ejercicio 2013 (aunque no se puede descartar que 

la medida sea prorrogada), están sujetas las personas físicas no residentes en España 

que sean titulares a 31 de diciembre, de bienes situados en territorio español o 

derecho que pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en dicho territorio, 

entendiendo como tales las acciones emitidas por una sociedad española. 

 De conformidad con lo anterior, los inversores personas físicas no residentes en 

España, deberán declarar las acciones de las SOCIMI atendiendo a las normas del 

Impuesto sobre el Patrimonio, que junto con el resto del patrimonio neto del 

contribuyente situado en territorio español, una vez deducidas las cargas y 

gravámenes pertinentes, y las deudas u obligaciones del sujeto pasivo y practicadas 

las reducciones y deducciones aplicables, y minorado el importe de 700.000 euros 

correspondiente al mínimo exento, tributarán a un tipo de gravamen de entre el 

0,2% y el 2,5%. 

 Las anteriores consideraciones se hacen sin perjuicio de que fuera de aplicación lo 

dispuesto en un Convenio para evitar la Doble Imposición suscrito por España con el 

país de residencia del inversor. 

d) Imposición indirecta en la adquisición y transmisión de las acciones de las SOCIMI. 

Con carácter general, la adquisición y, en su caso, ulterior transmisión de las acciones de las 

SOCIMI, estará exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

La anterior exención será de aplicación siempre que concurran las circunstancias previstas 

en el artículo 108.2 de Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyo caso se 

atenderá a lo previsto en dicho artículo.  

1.6.4 Descripción de la política de inversión y de reposición de activos. Descripción de otras 

actividades distintas de las inmobiliarias. 

PROMORENT tiene tres tipos de activos en su cartera: activos inmobiliarios urbanos en renta, 

terrenos urbanos en promoción y fincas rústicas. Los dos primeros constituyen los activos de 

naturaleza específicamente inmobiliaria recogidos expresamente en la normativa aplicable a las 

SOCIMI en la que se establece que al menos un 80% de los activos en las SOCIMI deben ser, entre 

otros, inmuebles de naturaleza urbana destinados al alquiler. El tercer grupo forma parte de los 

activos de libre disposición, limitados al 20% del valor de los activos totales de la SOCIMI, tal y 

como se establece en la nueva normativa aplicable a las SOCIMI tras las modificaciones 

introducidas por la Ley 16/2012. No está previsto disponer de este 20% de libre disposición para 

otras actividades distintas de las relacionadas en este punto a medio plazo. 

A continuación se define la política de inversión y reposición de activos, en atención a la distinta 

naturaleza de los grupos de activos antes reseñados. 

a) Activos inmobiliarios en renta: Este grupo está compuesto por apartamentos y locales 

comerciales en zonas urbanas. Los promotores de PROMORENT contemplan la 
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permanencia de los activos aportados, así como la progresiva incorporación de otros activos 

que completen los actuales activos, agregando aquellos otros activos de los que la Sociedad 

o sus accionistas pueden ser propietarios. En particular, nos referimos al inmueble situado 

en Madrid, calle Alcalá número 80, en el que los accionistas promotores poseen catorce 

(14) viviendas además de las nueve (9) que han sido aportadas hasta ahora a PROMORENT.  

b) Terrenos urbanos en promoción: Este grupo está integrado por una finca situada en Mijas 

(Málaga). 

 En esta finca los socios promotores de PROMORENT han elaborado un anteproyecto de 

promoción de un hotel, que fue presentado al Departamento de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Mijas. Los promotores se encuentran en negociaciones con un grupo de 

inversores y contemplan dos posibilidades en un futuro próximo para el desarrollo de dicho 

proyecto: 

(i) Realizar la construcción de un hotel una vez que se haya garantizado la obtención de 

un contrato de alquiler de sus instalaciones por un tiempo relevante. 

(ii) Permitir la entrada en el accionariado de un grupo inversor que realice como 

aportación la construcción y gestión del hotel, mientras que el terreno constituiría la 

aportación a realizar por los actuales accionistas promotores de PROMORENT.  

Paralelamente a lo expuesto en los puntos (i) y (ii) anteriores la Sociedad está utilizando la 

visibilidad y la transparencia que ofrecen las SOCIMI, y en particular, la posible 

incorporación de sus acciones en el MAB, para buscar otras alternativas al suelo de Mijas, 

entre las que se encuentran, entre otras, la construcción de un apartahotel & hostels.  

c) Fincas rústicas: Este grupo está integrado por dos fincas en Navalagamella, (Madrid). 

Los accionistas promotores de PROMORENT contemplan la permanencia de dicho activo. En 

el mes de agosto de 2013 la Sociedad arrendó ambas fincas rústicas durante un plazo de 

diez (10) años para el desarrollo de actividades ligadas a la ganadería.  

1.6.5 Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 

internacionalmente aceptados, salvo que dentro de los seis meses previos a la solicitud se haya 

realizado una colocación de acciones o una colocación financiera que resulten relevantes para 

determinar un primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones de la 

sociedad. 

Con carácter general, las empresas cuyas acciones coticen o vayan a cotizar en mercados 

negociados se deben valorar con métodos basados en el descuento de flujos de caja. No obstante, 

cabe destacar que, como en cualquier otro proceso de valoración, y más concretamente en las 

valoraciones de sociedades con un fuerte componente inmobiliario en su balance y 

comparativamente con un bajo nivel de flujo de caja, sería posible que su valor de liquidación o su 

valor sustancial fuera superior al obtenido por cualquier otro modelo de valoración (incluido, el 

descuento de flujos de caja). En este escenario, el valor de la compañía objeto de valoración será 

el mayor entre su valor sustancial y su valor por descuento de flujos. 
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Por valor sustancial se entiende la inversión que debería efectuarse para constituir una empresa 

en las mismas condiciones que la que se está valorando. Se suele también definir como el valor de 

reposición de los activos. Más concretamente, la valoración mínima que se debería aplicar en este 

tipo de compañías sería el valor sustancial reducido o neto, es decir, el valor de los activos a 

precio de mercado menos las deudas correspondientes. 

En relación con el método de valoración basado en el descuento de flujos de fondos, la 

determinación de la tasa de descuento es uno de los puntos más importantes, y ésta se realiza 

teniendo en cuenta el riesgo, las volatilidades históricas y, en muchas ocasiones, como pudiera ser 

en empresas de tamaño y con expectativas y modo de gestión similares a los de la Sociedad, lo 

establecen los propios accionistas. Para estas situaciones el posible inversor que esté dispuesto a 

invertir a una tasa de descuento distinta de la aplicada en el presente Documento, tiene a su 

disposición el resto de las variables e hipótesis que se han utilizado para que por sí mismo pueda 

interpolar y recalcular cuantos escenarios de inversión crea conveniente antes de tomar una 

decisión.   

De conformidad con la Regulación del MAB relativa a SOCIMI y a instancia de la Sociedad y su 

Asesor Registrado, Aguirre Newman ha emitido en el mes de octubre de 2013 un informe de 

valoración de la Sociedad. A continuación se transcribe literalmente la sección de dicho informe 

relativa a la valoración de la Sociedad (apartado 2.2 relativo a hipótesis de valoración y apartado 

2.3 relativo a resultados). Se adjunta como Anexo II a este Documento Informativo una copia 

íntegra del informe de valoración de Aguirre Newman. 
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1.7 Estrategia y ventajas competitivas del Emisor  

La estrategia de la Sociedad responde a la necesidad de reestructurar el patrimonio de la familia 

Pavón Olid en un vehículo que haga posible la transmisión ordenada de su patrimonio a los 

herederos del accionista de referencia, así como la búsqueda de posibles inversores que puedan 

participar en el crecimiento y diversificación de los inmuebles y las rentas obtenidas hasta ahora.  

Los factores claves del éxito de la Sociedad se recogen en los siguientes puntos: 

a) Existe una flexibilidad en la política de aportaciones de activos inmobiliarios y en su 

reposición (ventas). Dada la concentración accionarial tan fuerte en el accionista de 

referencia, Don José Pavón Olid, las decisiones relativas a nuevas adquisiciones o ventas se 

pueden tomar de forma inmediata, lo que permite cerrar operaciones rápidamente en las 

que el factor tiempo es un elemento decisivo.  

b) La Sociedad busca contratos de arrendamiento de larga duración para sus locales 

comerciales y arrendatarios de probada capacidad económica para sus activos de 

naturaleza residencial.  

c) La Sociedad mantiene un control en los gastos de mantenimiento de los activos 

inmobiliarios. 

d) La Sociedad mantiene un nivel controlado de endeudamiento.  

e) Es política de la Sociedad acumular un mayor número de activos en un mismo 

emplazamiento y elegir localidades con mayor demanda de inmuebles en renta. 

f) La Sociedad tiene por objeto crear una cartera mixta de inmuebles de muy diversa 

tipología, englobando desde locales comerciales de tamaño mediano, ubicados en suelos 

urbanos muy densos, hasta viviendas de primera residencia de uno o dos dormitorios o 

segundas viviendas en zonas demandadas por extranjeros de alto poder adquisitivo. En 

dicha cartera se incluyen también terrenos para la promoción de zonas de gran atractivo.  

1.8 Dependencia respecto a licencias 

No existe dependencia alguna respecto a patentes, licencias, derechos de propiedad intelectual o 

similares que afecte de manera esencial al modelo de negocio desarrollado por la Sociedad.  

Todos los inmuebles propiedad de la Sociedad (salvo la parcela situada en el término municipal de 

Mijas) cuentan con las licencias necesarias para su actividad actual.  

En cuanto al edificio propiedad de la Sociedad ubicado en Madrid, calle Alcalá número 80, es 

preciso mencionar que con fecha de 19 de agosto de 2002 la Gerencia Municipal de Urbanismo 

realizó un requerimiento de obras para que dicho cumpliese con las medidas mínimas de 

seguridad. En el mes de enero de 2006 las obras de rehabilitación de dicho edificio quedaron 

finalizadas cubriendo los siguientes aspectos: cubierta, patios interiores medianeros y centrales, 

fachada posterior, fachada principal, hueco de escalera y portal, instalaciones generales de 

fontanería, instalaciones generales de electricidad y estructura de edificación. Tras la realización 
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de dichas obras, lo cual quedó acreditado mediante la expedición del correspondiente certificado 

técnico en el que se garantizaba la estabilidad estructural de las zonas afectadas con acabados de 

calidad superior, el expediente incoado en el año 2002 quedó archivado.  

1.9 Nivel de diversificación  

Los socios promotores de la Sociedad tienen la voluntad de establecer una cartera diversificada 

por tipo de activos inmobiliarios que dote a PROMORENT de un particular atractivo para los 

futuros inversores a la vez que evite la excesiva concentración de riesgo por la centralización de 

su negocio en un número reducido de arrendatarios.  

En lo que respecta a la Sociedad, se mantiene en su cartera de activos tanto fincas urbanas 

destinadas a usos comerciales como fincas de uso residencial, así como terrenos para la 

promoción.  

La mitad de los inmuebles de la Sociedad que integran su cartera de activos inmobiliarios están 

situados en un mismo edificio ubicado en Madrid, calle Alcalá número 80. No obstante, esta 

concentración se compensa con la diversificación por tipo de inquilinos en la medida en que la 

Sociedad se dirige estratégicamente a distintos tipos de arrendatarios, desde personas físicas a 

personas jurídicas, con contratos de larga duración o de corta duración, y con un cierto nivel de 

rotación.  

Igualmente la intención de la Sociedad es desarrollar su negocio en distintos mercados 

geográficos de demanda media o alta por lo que sus inmuebles están ubicados en zonas urbanas 

con altos niveles de ocupación y niveles de renta medio-alto así como en zonas rurales con niveles 

de renta inferiores. 

1.10 Principales inversiones del emisor en cada ejercicio cubierto por la información 
financiera aportada y principales inversiones futuras ya comprometidas hasta la 
fecha del documento.  

Desde su constitución en 2011 la Sociedad no ha llevado a cabo ninguna inversión ni tampoco 

prevé llevar cabo ninguna inversión a corto plazo.  

La Sociedad ha recibido sus activos inmobiliarios en dos fases distintas:  

a) En una primera fase, en la fecha de constitución de la Sociedad, en la que los accionistas 

fundadores aportaron un total de trece (13) activos inmobiliarios los cuales fueron 

valorados con fecha 11 de junio de 2011 por la sociedad de tasación independiente, 

Técnicos de Tasación, S.A. (Tecnitasa). Dicha aportación se realizó en el marco de la 

escritura de constitución de la Sociedad otorgada el día 11 de noviembre de 2011 ante el 

Notario de Madrid, Don José Manuel Hernández Antolín, bajo el número 3.903 de su 

protocolo, tal y como ha quedado descrito en el apartado 1.4.3 anterior de este 

Documento Informativo.  

b) En una segunda fase, en el aumento de capital social de la Sociedad acordado en el mes 

de octubre de 2013, en el que uno de sus accionistas de referencia, la sociedad Marqués 
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de Arlabán, S.L.U., aportó los restantes cinco (5) inmuebles de la Sociedad los cuales 

fueron valorados con fecha 11 de octubre de 2013 por la sociedad de tasación 

independiente, Tasaciones Inmobiliarias, S.A. (Tinsa). Dicho aumento de capital quedó 

formalizado en escritura pública otorgada el día 15 de octubre de 2013 ante el Notario de 

Madrid, Don José Manuel Hernández Antolín, bajo el número 3.492 de su protocolo, tal y 

como ha quedado descrito en el apartado 1.4.3 anterior de este Documento Informativo.  

A continuación se desglosan las magnitudes financieras relativas a “Terrenos y Bienes Naturales” y 

“Construcciones” de la Sociedad a la fecha de este Documento Informativo (tras el aumento de 

capital social de la Sociedad referido en el punto (b) anterior). 

Fecha

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

11/11/11

15/10/13

15/10/13

15/10/13

15/10/13

15/10/13

Inmovilizado Terrenos	(€) Construcción	(€) Amortización(€) Neto

FINCA	1	Local	nº1	set.	C/Rincón	9,	Guijuelo 8.739,75	€ 62.663,45	€ 2.678,22	€ 68.724,98	€

FINCA	2	Local	nº2	bajo	C/Rincón	9,	Guijuelo 61.654,76	€ 101.842,34	€ 4.352,71	€ 159.144,39	€

FINCA	3	Vivienda		nº15	3º	Int.	Izda.	C/Alcalá	80,	Madrid 520.085,82	€ 46.271,38	€ 1.977,63	€ 564.379,57	€

FINCA	4	Vivienda	nº3	C/Clara	Campoamor,	Alicante 67.987,95	€ 384.360,38	€ 16.427,46	€ 435.920,87	€

FINCA	5	Parcela	Sector	50,	Mijas,	Málaga 2.010.166,21	€ 2.010.166,21	€

FINCA	6	Parcela	Rústica	nº	2	Pol.	13,	Navalagamella,	Madrid 406.511,40	€ 406.511,40	€

FINCA	7	Parcela	Rústica	nº	4	Pol.	13,	Navalagamella,	Madrid 100.207,90	€ 100.207,90	€

FINCA	8	Vivienda	nº32	Pº	Carlos	III	26,	S.	Lorenzo	El	Escorial,	Madrid 334.115,25	€ 165.757,95	€ 7.084,45	€ 492.788,75	€

FINCA	9	Vivienda		nº19	4º	Int.	Izda.	C/Alcalá	80,	Madrid 521.576,03	€ 46.403,97	€ 1.983,29	€ 565.996,71	€

FINCA	10	Vivienda	nº	18	4ºID	C/Alcalá	80,	Madrid 653.460,26	€ 58.137,54	€ 2.484,78	€ 709.113,02	€

FINCA	11	Vivienda	nº	14	3º	Int.	Dcha.	C/Alcalá	80,	Madrid 673.578,19	€ 59.927,41	€ 2.561,28	€ 730.944,32	€

FINCA	12	Local	nº3	C/	Toledo	101,	Madrid 536.501,33	€ 96.912,28	€ 4.142,00	€ 629.271,61	€

FINCA	13	Local	nº20	C/	Puerto	Balbarán	45,	Madrid 147.718,83	€ 131.786,99	€ 5.632,54	€ 273.873,28	€

FINCA	14	Vivienda	nº5	1º	Ext.	Izda.	C/Alcalá	80,	Madrid 456.599,33	€ 40.623,07	€ 0,00	€ 497.222,40	€

FINCA	15	Vivienda	nº	12	3º	Ext.	Dcha.	C/Alcalá	80,	Madrid 330.259,38	€ 29.382,76	€ 0,00	€ 359.642,14	€

FINCA	16	Vivienda	nº	13	3º	Ext.	Izda.	C/Alcalá	80,	Madrid 467.235,06	€ 41.507,04	€ 0,00	€ 508.742,10	€

FINCA	17	Vivienda	nº16	4º	Ext.	Dcha.	C/Alcalá	80,	Madrid 366.968,75	€ 32.648,75	€ 0,00	€ 399.617,50	€

FINCA	18		Vivienda	nº17	4º	Ext.	Izda,	C/Alcalá	80,	Madrid 459.182,46	€ 40.852,89	€ 0,00	€ 500.035,35	€

8.121.848,66	€ 1.339.078,20	€ 49.324,36	€ 9.412.302,50	€
 

1.11 Breve descripción del grupo de sociedades del emisor. Descripción de las 
características y actividad de las filiales con efecto significativo en la valoración o 
situación del emisor. 

La Sociedad no tiene sociedades participadas. 

1.12 Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad 
del emisor. 

No se han realizado inversiones en instalaciones relacionadas con el medio ambiente ni se ha 

incurrido en gastos de naturaleza medioambiental, ya que la actividad y el negocio de la Sociedad 

no afectan a aspectos medioambientales.  

No existen riesgos, gastos por provisiones relativos a gastos medioambientales ni contingencias 

de tipo alguno relacionadas con este tema y la Sociedad no origina ningún tipo de desechos.  

La certificación energética que ya era obligatoria para edificios de nueva construcción de 

conformidad con el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el 
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procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 

construcción, se aplica también desde el pasado 1 de junio de 2013 a los edificios existentes, por 

lo que la Sociedad como propietaria ha presentado ante los órganos competentes de cada 

Comunidad Autónoma la documentación necesaria para la obtención de las certificaciones 

preceptivas. A la fecha de este Documento Informativo todos los inmuebles de su propiedad (las 

viviendas sitas en Madrid, calle Alcalá número 80, los locales comerciales ubicados en Madrid, 

calles Toledo número 101 y Puerto Balbarán número 45, las viviendas unifamiliares situadas en  

Alicante y San Lorenzo de El Escorial y los locales comerciales situados en Guijuelo) tienen la 

correspondiente certificación energética  

1.13 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 
costes del emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento. 

Las tendencias en cuanto a venta y costes de la Sociedad desde su constitución en noviembre de 

2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 se comentan en el apartado 1.19 siguiente de este 

Documento Informativo.  

Desde el 31 de diciembre de 2012, fecha de cierre de la información financiera más reciente que 

se incluye en este Documento Informativo, la Sociedad ha seguido el curso ordinario de su 

negocio con normalidad.  

A continuación se detallan las principales magnitudes financieras de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias y del Balance de Situación correspondientes al periodo comprendido entre el día 1 de 

enero y 31 de octubre de 2013: 

a) Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

En la siguiente tabla se muestra el desglose de las principales magnitudes financieras de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al periodo comprendido entre el día 1 

de enero y 31 de octubre de 2013. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 31/10/2013 

1. Importe neto de la cifra de negocios 124.156,53 

Prestación de servicio 124.156,53 

4. Aprovisionamientos  -196,03 

Compras y Aprovisionamientos -196,03 

6. Gastos de personal -27.106,13 

Sueldos salarios y asimilados   

Cargas sociales   

7. Otros gastos de explotación -25.039,03 

Servicios exteriores   

Tributos   

8. Amortización del inmovilizado   

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado   

Resultado por enajenaciones y otras   

13. Otros Resultados -70.074,99 

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 1.740,35 

15. Gastos financieros -11.013,23 

Por deudas con terceros 
 

B) RESULTADO FINANCIERO -11.013,23 

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -9.272,88 

19. Impuesto sobre beneficios 
 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) -9.272,88 
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A continuación se describen los principales comentarios relativos a dicha Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias: 

(i) Desde el 31 de diciembre de 2012, fecha de cierre de la información financiera 

más reciente que se incluye en el Documento Informativo, la Sociedad ha seguido 

el curso ordinario de su negocio con normalidad. 

(ii) El incremento de la cuenta de Gastos de Personal se debe a que en el ejercicio 

anterior el empleado fue dado de alta en el mes de mayo. No ha habido nuevas 

incorporaciones durante este periodo de referencia. 

(iii) El incremento del epígrafe “Otros resultados” de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias refleja los gastos propios habidos hasta la fecha correspondientes a 

todo el proceso de incorporación de la Sociedad en el MAB. Dicho resultado 

negativo, esto es, menos setenta mil setenta y cuatro euros con noventa y nueve 

céntimos de euro (-€70.074,99), se encuentra dentro de las estimaciones 

previstas. 

(iv) El resto de las partidas de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias continúan con la 

evolución prevista y en línea con las habidas en ejercicios anteriores. 

b) Balance de Situación 

 Activo 

En la siguiente tabla se muestra el desglose de las principales magnitudes financieras del 

Activo correspondientes al periodo comprendido entre el día 1 de enero y 31 de octubre 

de 2013. 

Activo 31/10/2013 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 9.434.513,74 

I. Inmovilizado intangible 2.468,36 

Otro inmovilizado intangible 

 II. Inmovilizado material  7.681,11 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 

 III. Inversiones inmobiliarias 9.412.302,50 

Terrenos  

 Construcciones 

 IV. Inversiones Financieras a largo plazo 8.031,22 

Otros activos financieros 

 VI. Activos por impuesto diferido 4.030,55 

B) ACTIVO CORRIENTE 12.255,91 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a pagar 622,06 

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 649,34 

3. Otros deudores -27,28 

III. Inversiones Financieras a corto plazo 5.787,00 

Otros activos financieros 

 IV. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 5.846,85 

Tesorería 

 TOTAL ACTIVO 9.446.769,65 
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En la siguiente tabla se muestra el desglose de las principales magnitudes financieras del 

Pasivo correspondientes al periodo comprendido entre el día 1 de enero y 31 de octubre 

de 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se describen las principales variaciones del Activo y Pasivo 

correspondiente a dicho periodo intermedio:  

(i) En cuanto a la evolución del Balance es preciso destacar que en el Pasivo la 

ampliación del capital social de la Sociedad acordada el día 15 de octubre se 

encuentra reflejada en “3. Otras deudas a corto plazo” por importe de dos 

millones cincuenta y nueve mil ciento treinta y ocho euros (€2.059.138) bajo ell 

epígrafe “Capital Emitido Pendiente de inscripción“ (Cta 194), tal y como 

establece el nuevo Plan General Contable. El resto, esto es, doscientos cuarenta 

mil setenta y un euros con noventa céntimos de euro (€240.071,90), hasta 

completar la cantidad de dos millones doscientos noventa y nueve mil 

doscientos nueve euros con noventa céntimos de euro (€2.299.209,90) 

corresponde a impuestos pendientes de pago. No obstante, es preciso hacer 

constar que, a la fecha de este Documento Informativo, la referida ampliación 

de capital social ya está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. 

(ii) La partida “II Deudas a largo plazo” incorpora cargas asumidas de inmuebles 

aportados según se refleja en las escrituras de la ampliación de capital y 

detalladas en el apartado 1.6.1.2 anterior de este Documento Informativo. 

(iii) En el Activo, el epígrafe “III Inversiones Inmobiliarias” se refleja la aportación 

neta de los inmuebles por importe de nueve millones cuatrocientos doce mil 

trescientos dos euros con cincuenta céntimos de euro (€9.412.302,50) en los 

que se incluyen los cinco (5) inmuebles del edificio situado en Madrid, calle 

Alcalá número 80, que fueron aportados a la Sociedad en el mes de octubre de 

Pasivo 31/10/2013 

A) PATRIMONIO NETO 6.070.634,88 

A-1) Fondos propios 6.071.338,14 

I. Capital 6.090.000,00 

1. Capital escriturado 6.090.000,00 

2. (Capital no exigido) 0 

III. Reservas -9.388,98 

Legal 

 Otras Reservas 

 VII. Resultado del ejercicio -9.272,88 

B) PASIVO NO CORRIENTE 985.969,50 

II. Deudas a largo plazo 985.969,50 

1. Deudas con entidades de crédito 511.249,04 

3. Otras deudas a largo plazo 474.720,46 

C) PASIVO CORRIENTE 2.389.462,01 

III. Deudas a corto plazo 2.299.209,90 

1. Deudas con entidades de crédito 

 3. Otras deudas a corto plazo 2.299.209,90 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 90.252,11 

Acreedores Varios  

 Otras deudas con Administraciones Públicas 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 9.446.769,65 
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2013. En el apartado 1.10 del presente Documento Informativo se incluye un 

desglose de las principales magnitudes financieras relativas a terrenos y 

construcciones.  

(iv) El resto de las partidas del Balance continúan con la evolución prevista y en línea 

con las habidas en ejercicios anteriores. 

1.14 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros  

No aplica. 

1.15 Información relativa a los Administradores y Altos Directivos del Emisor 

1.15.1 Características del órgano de administración (estructura, composición, duración del 

mandato de los administradores) 

Los artículos 20 a 25 de los actuales Estatutos Sociales de la Sociedad regulan la administración y 

funcionamiento del Consejo de Administración. Las principales características del Consejo de 

Administración se presentan a continuación: 

a) Constitución del Consejo de Administración y régimen de mayorías 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran la mitad 

más uno de sus miembros; si el número de éstos fuera impar, será necesario que el número 

de consejeros presentes personalmente o por representación sea mayor que el de 

consejeros ausentes y no representados. 

El Consejo de Administración tomará sus acuerdos por mayoría absoluta de los consejeros 

presentes y representados en la reunión, salvo en los casos en que la Ley de Sociedades de 

Capital exija una mayoría superior. En todo caso, el Presidente del Consejo tendrá voto 

dirimente. Todas las decisiones que no hayan sido atribuidas por los Estatutos Sociales o 

legalmente a la Junta General de accionistas corresponderán al Consejo de Administración 

de la Sociedad.  

b) Duración 

El cargo de consejero tendrá una duración de seis años, con posibilidad de ser reelegidos 

para el mismo cargo, una o varias veces, por periodos de igual duración máxima. 

c) Remuneración 

Sin perjuicio de la posibilidad de acordar en el futuro otros sistemas retributivos 

referenciados al valor de la acción, con carácter general, los consejeros de la Sociedad serán 

retribuidos con una prima de quinientos euros (€500) por la asistencia a cada reunión del 

Consejo de Administración, con un máximo anual de seis mil euros (€6.000) para todos los 

consejeros.  
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d) Composición 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos Sociales, el Consejo de 

Administración estará compuesto por un mínimo de tres y un máximo de nueve miembros, 

elegidos por la Junta General de Accionistas, no siendo necesaria la condición de accionista 

para ser consejero.  

Por acuerdo de la Junta General de accionistas de fecha 11 de noviembre de 2011, el 

Consejo de Administración de la Sociedad está actualmente compuesto por los siguientes 

tres miembros:  

Miembro Cargo 

D. José Pavón Olid Presidente y Consejero Delegado 

D. Ignacio José Pavón Castro Consejero 

D. Iván Ildefonso Pavón Castro Secretario Consejero 

1.15.2 Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso de que el principal o 

los principales directivos no ostenten la condición de administrador, del principal o los 

principales directivos. 

a) Don José Pavón Olid 

Es Ingeniero Agrónomo. Desarrolló una extensa labor como asesor en intermediación 

financiera para el Grupo Hipotecario, S.A. entre los años 1975 y 1985. A partir de 1985 

emprendió una dilatada carrera empresarial, promoviendo y dirigiendo muchas iniciativas 

empresariales entre las que destacan: 

(i) Mundisol, S.A y Sol Open Tour S.A., agencias de viajes y de transporte urbano e 

interurbano, en las que ocupó cargos de administrador entre los años 1985 y 2002; 

(ii) Cambios Sol, S.A., empresa dedicada al cambio de divisas y transferencias 

internacionales, de las que es fundador y presidente entre 1981 y 2003; 

(iii) Moneygram Spain, S.A. y World Currency S.A., empresas dedicadas igualmente al 

cambio de divisas y transferencias internacionales, en las que fue presidente y 

accionista de referencia entre 1990 y 2003; 

(iv) Sol Open Tours, S.A., empresa dedicada a la explotación de autobuses turísticos, en la 

que fue socio fundador y director gerente entre los años 2004 y 2006; y 

(v) Asociación Española de Oficinas para el Cambio de Divisas (AECAD) y Asociación 

Nacional de Propietarios y Registro de Inquilinos (ANPRI) en las que fue fundador y 

presidente entre los años 2004 y 2006. 

En la actualidad es el principal accionista y director gerente de varias sociedades dedicadas 

al arrendamiento inmobiliario entre las que destacan Marqués de Arlabán, S.L.U., 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. y Promociones Renta y Mantenimiento, S.L., todas 

ellas accionistas de la Sociedad. 
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b) Don Ignacio Pavón Castro 

Ha desempeñado diversas tareas de gestión empresarial entre las que destacan las 

siguientes: 

(i) Bandivisas, S.A., empresa dedicada a la fotografía turística, venta de souvenirs, 

cambio de divisas, explotación de locutorios telefónicos y transferencias 

internacionales, en la que fue director gerente entre 2000 y 2005; y 

(ii) Autocares Villa Madrid, S.L., empresa dedicada al transporte de viajeros y publicidad 

móvil, en la que fue socio promotor y director gerente entre 2005 y 2010. 

Actualmente es director gerente de Inversiones Integrales IPAC, S.L., entidad dedicada al 

arrendamiento inmobiliario, y Sol Open Tour S.A., entidad dedicada a la comercialización de 

recorridos turísticos en autobús por Madrid. 

c) Don Iván Ildefonso Pavón Castro 

Ha desarrollado distintas actividades empresariales, entre ellas, director gerente de la 

empresa de transferencias y cambio de divisas, Cambios Sol, S.A., entre 1990 y 2003. 

También fue director comercial de Marqués de Arlabán, S.L.U., empresa dedicada a la 

explotación de activos inmobiliarios en renta. 

1.15.3 Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos. Existencia o no 

de cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos para casos de 

extinción de sus contratos, despido o cambio de control. 

A la fecha de este Documento Informativo, los miembros del Consejo de Administración no han 

percibido remuneración alguna ni participación en beneficios o primas en su condición de 

administradores de la Sociedad. 

A la fecha de este Documento Informativo, la Sociedad no ha concedido ningún anticipo ni crédito 

a miembros del Consejo de Administración.  

El actual artículo 22 de los Estatutos Sociales de PROMORENT, cuyo texto se transcribe 

literalmente a continuación, recoge lo siguiente sobre el régimen de retribución de los consejeros: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los consejeros serán retribuidos con una prima de 500 Euros por 

la asistencia a cada reunión del Consejo de Administración, con un máximo anual de 6.000 Euros 

para todos los consejeros. 

1.16 Empleados. Número total, categorías y distribución geográfica 

A la fecha de este Documento Informativo la Sociedad solamente tiene un empleado, que causó 

alta en la Sociedad el 1 de mayo de 2012. Dicho empleado realiza funciones de director de 

administración en el único centro de trabajo de la Sociedad, situado  en Madrid, calle Alcalá 

número 80.  
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1.17 Número de accionistas y, en particular, detalle de accionistas principales, 
entendiendo por tales aquellos que tengan una participación superior al 5% del 
capital, incluyendo número de acciones y porcentaje sobre capital   

A la fecha de este Documento Informativo los accionistas de la Sociedad son los que se indican a 

continuación: 

Accionistas Número de acciones % 

Marqués de Arlabán, S.L.U. 
(1)

 2.222.397 54,54 

Unicentro Mijas, S.L. 
(2)

 749.476 18,40 

Promociones Renta y Mantenimiento, S.L. 
(3)

 525.770 12,90 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. 
(4)

 323.379 7,94 

Urbanizadora Río Alarcón, S.L. 
(5)

 253.547 6,22 

Total 4.074.569 100 
 

(1) Sociedad controlada directamente en un 100% por Don José Pavón Olid.  
(2) Sociedad controlada directamente en un 46,57% e indirectamente en un 53,43% (a través de la sociedad Check Point Sol Seis, 

S.L.) por Don José Pavón Olid. Don José Pavón Olid es el propietario del 100% del capital social de la sociedad Check Point Sol 

Seis, S.L.  
(3) Sociedad controlada directamente en un 83% por Don José Pavón Olid.  
(4) Sociedad controlada directamente en un 99,54% por Don José Pavón Olid. 
(5) Sociedad controlada directamente en un 1,08% e indirectamente en un 65,64% (a través de la sociedad Mundisol, S.A.) por 

Don José Pavón Olid. Don José Pavón Olid es propietario del 66,67% del capital social de Mundisol, S.A. (directamente en un 

50% e indirectamente en un 16,67% a través de la sociedad Check Point Sol Seis, S.L.). Mundisol, S.A. es propietario del 98,46% 

del capital social de Urbanizadora Río Alarcón, S.L. 

En consideración de lo anterior, Don José Pavón Olid controla directa e indirecta un 95,69% de los 

derechos de voto de la Sociedad.  

Todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad gozan de los mismos derechos 

económicos y políticos. Cada acción da derecho a un voto y no existen acciones privilegiadas.  

1.18 Información relativa a operaciones vinculadas 

1.18.1 Información sobre las operaciones vinculadas significativas según la definición contenida 

en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, realizadas durante los dos ejercicios 

anteriores a la fecha del Documento Informativo de Incorporación. 

Según el artículo segundo de la Orden EHA/3050/2004 de 15 de septiembre, una parte se 

considera vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene 

la posibilidad de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre 

accionistas, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras 

y operativas de la otra. 

Conforme establece el artículo 3 de la citada Orden EHA/3050/2004, se consideran operaciones 

vinculadas: "... toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas 

con independencia de que exista o no contraprestación. En todo caso deberá informarse de los 

siguientes tipos de operaciones vinculadas: Compras o ventas de bienes, terminados o no; 

compras o ventas de inmovilizado, yo sea material, intangible o financiero; prestación o recepción 

de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; transferencias de 
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investigación y desarrollo; acuerdos sobre licencias; acuerdos de financiación, incluyendo 

préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; intereses  abonados o 

cargados; o aquellos  devengados pero no pagados o cobrados; dividendos y otros beneficios 

distribuidos; garantías  y avales; contratos de gestión; remuneraciones e indemnizaciones; 

aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; prestaciones a compensar con instrumentos 

financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones convertibles, etc.); compromisos 

por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una transmisión de 

recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte vinculada;..." 

Se consideraran significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% de los ingresos o 

de los fondos propios de la Sociedad. 

1.18.2 Operaciones realizadas con accionistas significativos  

Según resulta de las cuentas anuales individuales de la Sociedad cerradas el 31 de diciembre de 

2011 y 2012, la Sociedad recibió los siguientes importes en concepto de contraprestación por la 

cesión temporal a Marqués de Arlabán, S.L.U. e Inversiones Marques de Arlabán, S.L. de 

determinados inmuebles propiedad de la Sociedad con objeto de formalizar con los inquilinos la 

subrogación de los correspondientes contratos de arrendamiento.  

PROMOCIONES RENTA Y MANTENIMIENTO SOCIMI, SA 

OPERACIONES CON EMPRESAS VINCULADAS 

EMPRESA CLIENTE 2011 CIF 
IMPORTE 

2011 
TIPO OPERACIÓN 

Marqués de Arlabán S.L.U B-78580149 5.723,77 € Cesión Inmueble Alcalá 80 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. B-84588227 4.031,19 € Cesión 2 locales comerciales 

  9.754,96 €  

    

EMPRESA CLIENTE   2012 CIF 
IMPORTE 

2012 
TIPO OPERACIÓN 

Marqués de Arlabán S.L.U B-78580149 5.723,77 € Cesión Inmueble Alcalá 80 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. B-84588227 12.629,50 € Cesión 2 locales comerciales 

  18.353,27 €  
Nota: La Sociedad suscribió con Marqués de Arlabán,  S.L.U.  e Inversiones Marqués de Arlabán,  S.L.  

contratos  de  ces ión de  los inmuebles identi f icados en las tablas anter iores  con arreglo a los  cuales la 

Sociedad cedía temporalmente  a dichas  soc iedades (a nteriores propietar ias  de  los inmuebles) los  inmuebles 

ident if icados para poder  formal izar con los  inqui l inos la subrogación en los correspondientes contratos  de 

arrendamiento.  Dichos contratos de ces ión no están vigentes  a la fecha de este  Documento Infor mativo.   

1.18.3 Operaciones realizadas con administradores y directivos 

No existen operaciones de este tipo. 

1.18.4 Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del mismo grupo 

No existen operaciones de este tipo. 

1.18.5 Autocartera 

La Sociedad no tiene autocartera a la fecha de este Documento Informativo.  
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1.19 Información Financiera del Emisor 2011 y 2012 

La información financiera incluida en este apartado 1.19 se expresa en euros y hace referencia a 

las cuentas anuales de la Sociedad para los ejercicios anuales que finalizan el 31 de diciembre de 

2011 (únicamente, en dicho ejercicio, los meses de noviembre y diciembre) y el 31 de diciembre 

de 2012. Dicha información ha sido elaborada partiendo de los registros contables de la Sociedad, 

de las cuentas anuales auditadas y de los diversos sistemas de información de la Sociedad, en 

coordinación con la dirección de la Sociedad. Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes 

a los ejercicios anuales que finalizan el 31 de diciembre de 2011 y 2012 se incorporan como 

Anexo I a este Documento Informativo. 

Tal y como se establece en el apartado 1.2 anterior, Gimeno Auditores fue designado auditor de 

cuentas de la Sociedad para los ejercicios 2011, 2012 y 2013. 

Con fecha 11 de septiembre de 2012 la Sociedad comunicó a las Autoridades Tributarias la opción 

por el régimen fiscal especial del Impuesto sobre Sociedades aplicable a las SOCIMI, establecido 

en la Ley 11/2009 (tal y como ha quedado descrito en el apartado 1.6.3 anterior de este 

Documento Informativo). 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Sociedad y se 

presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan 

General de Contabilidad vigente, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la Sociedad.  

1.19.1. Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los ejercicios 2011 y 2012  

A continuación se detalla la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los ejercicios 2011 y 2012: 
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31/12/2012 31/12/2011 

      

1. Importe neto de la cifra de negocios 135.514,48 12.193,70 

Prestación de servicio 135.514,48 12.193,70 

4. Aprovisionamientos  -490,51 0,00 

Compras y Aprovisionamientos -490,51 0,00 

6. Gastos de personal -21.853,92 0,00 

Sueldos salarios y asimilados -16.612,56 0,00 

Cargas sociales -5.241,36 0,00 

7. Otros gastos de explotación -42.039,69 -2.856,11 

Servicios exteriores -24.960,91 -2.856,11 

Tributos -17.078,78 0,00 

8. Amortización del inmovilizado -46.162,56 -3.392,43 

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado -990,00 0,00 

Resultado por enajenaciones y otras -990,00 0,00 

13. Otros Resultados -45,14 0,00 

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 23.932,66 5.945,16 

15. Gastos financieros -16.412,06 -1.837,66 

Por deudas con terceros -16.412,06 -1.837,66 

B) RESULTADO FINANCIERO -16.412,06 -1.837,66 

 
    

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 7.520,60 4.107,50 

19. Impuesto sobre beneficios -2.256,18 -1.232,25 

      

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) 5.264,42 2.875,25 
(1) El ejercicio 2011 corresponde al periodo comprendido entre el día 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2011. 

A continuación se describen las principales magnitudes financieras de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias de la Sociedad correspondientes a los ejercicios 2011 y 2012:  

a) Ingresos y gastos 

Los ingresos de la Sociedad derivan de los alquileres de su inmovilizado. En particular, su 

principal área de negocio se centra en la puesta en alquiler de fincas urbanas de distinta 

naturaleza (viviendas y locales comerciales) con el objetivo de obtener rentas por los 

arrendamientos que promueve. Además, la Sociedad promueve nuevos activos 

inmobiliarios en terrenos por urbanizar.  

El fuerte incremento del importe neto de la cifra de negocios del año 2012 respecto del 

2011 es debido a que en este último solo se reflejan los dos últimos meses del año 

(noviembre y diciembre).  

En las cuenta de “Compras y Aprovisionamientos” se anota el importe propiamente 

devengado, con exclusión de descuentos comerciales en factura, incrementado en todos los 

costos y gastos de instalación, transportes e impuestos no recuperables a cargo de la 
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empresa.  

Los gastos de personal han pasado de ser cero en 2011 a veintiún mil ochocientos cincuenta 

y tres euros con noventa y dos céntimos de euro (€21.853,92) en 2012. Esto se debe a que 

en 2011 la Sociedad no tenía ningún asalariado y en 2012 se contrata a un trabajador. 

Los ingresos, en la cuenta de “Ventas o Ingresos”, se registran por el importe neto, es decir, 

deduciendo las bonificaciones y descuentos comerciales en factura. 

En general, todos los ingresos y gastos, así como los intereses por ellos generados, se 

contabilizan en el momento de su devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 

bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 

produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Concretamente, los ingresos 

se calculan al valor razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a 

cobrar por los bienes entregados y los servicios prestados en el marco ordinario de la 

actividad, deducidos descuentos e impuestos.  

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio financiero temporal, en 

función del principal pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable. 

Las distintas partidas que forman parte de la cuenta “Otros Gastos de Explotación” se 

corresponden con los gastos necesarios para llevar a cabo la actividad de la Sociedad. 

b) Impuesto sobre beneficios 

El gasto por impuesto sobre beneficios representa el correspondiente al ejercicio, 

recogiendo además el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por impuestos 

anticipados, diferidos y créditos fiscales. 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del 

impuesto corriente, que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base 

imponible del ejercicio, después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles, 

más la variación de los activos y pasivos por impuestos anticipados y diferidos y créditos 

fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por deducciones.  

De acuerdo con lo previsto en los artículos 272, 273, 274 y 275 de la Ley de Sociedades de 

Capital y el artículo 6 de la Ley 11/2009 por la que se regulan las SOCIMI, se formuló la 

siguiente propuesta de aplicación de los resultados de la Sociedad correspondientes a los 

ejercicios de 2011 y 2012: 
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Bases de reparto Ejercicio 2012 Ejercicio 2011 * 

Resultado del ejercicio 5.264,42 2.875,25 

TOTAL 5.264,42 2.875,25 

 

 

 

 

* El ejercicio 2011 corresponde al periodo comprendido entre el día 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2011. 

 

Los resultados de los ejercicios son netos de impuestos. El impuesto sobre beneficios 

devengado en los ejercicios 2011 y 2012 ascendió a mil doscientos treinta y dos euros con 

veinticinco céntimos de euro (€1.232,25) y dos mil doscientos cincuenta y seis euros con 

dieciocho céntimos de euro (€2.256,18) en 2011 y 2012, respectivamente.  

Durante los ejercicios 2011 y 2012 no se han repartido dividendos a cuenta.  

El artículo 6 de la Ley 11/2009 establece que las sociedades que opten por el régimen 

especial fiscal aplicable a las SOCIMI deberán distribuir en forma de dividendos a sus 

accionistas, una vez cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, el beneficio 

obtenido en el ejercicio, debiéndose realizar su distribución dentro de los seis meses 

posteriores a las conclusión de cada ejercicio, en la forma siguiente:  

(i) El 100% de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios. 

(ii) Al menos el 50% de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y 

acciones o participaciones, debiendo reinvertir el resto de estos beneficios en otros 

inmuebles o participaciones afectos al cumplimiento de dicho objeto, en el plazo de 

los tres años posteriores a la fecha de transmisión. En su defecto, dichos beneficios 

deberán distribuirse en su totalidad conjuntamente con los beneficios, en su caso, 

que procedan del ejercicio en que finaliza el plazo de reinversión.  

(iii) Al menos el 80 % del resto de los beneficios obtenidos. 

La Sociedad optó por la aplicación del régimen fiscal especial del Impuesto sobre 

Sociedades aplicable a las SOCIMI el día 11 de septiembre de 2012, presentando la 

correspondiente comunicación ante las Autoridades Tributarias, por lo que el régimen 

especial de SOCIMI es solamente aplicable por la Sociedad a partir del ejercicio 2012 en 

adelante.  

 

Aplicación de resultados Ejercicio 2012 Ejercicio 2011 * 

A reserva legal 526,44 287,53 

A reservas voluntarias 4.737,98 2.587,72 

TOTAL 5.264,42 2.875,25 
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1.19.2. Balances de Situación de los ejercicios 2011 y 2012   

Activo 

En la siguiente tabla se muestra el desglose del Activo para los ejercicios 2011 y 2012:  

  31/12/2012 31/12/2011 

      

A) ACTIVO NO CORRIENTE 7.165.738,37 7.198.627,78 

I. Inmovilizado intangible 589,50 0,00 

Otro inmovilizado intangible 589,50 0,00 

II. Inmovilizado material  6.240,00 0,00 

Instalaciones tecnicas y otro inmovilizado 6.240,00 0,00 

III. Inversiones inmobiliarias 7.147.503,72 7.192.974,94 

Terrenos  6.042.995,02 6.042.303,68 

Construcciones 1.104.508,70 1.150.671,26 

IV. Inversiones Financieras a largo plazo 8.008,49 0,00 

Otros activos financieros 8.008,49 

 
VI. Activos por impuesto diferido 3.396,66 5.652,84 

  

  B) ACTIVO CORRIENTE 18.925,89 13.886,01 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a pagar 688,55 13.886,01 

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 93,83 9.754,96 

3. Otros deudores 594,72 4.131,05 

III. Inversiones Financieras a corto plazo 5.787,00 0,00 

Otros activos financieros 5.784,00 0,00 

IV. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 12.450,34 0,00 

Tersorería 12.450,34 0,00 

TOTAL ACTIVO 7.184.664,26 7.212.513,79 

(1) El ejercicio 2011 corresponde al periodo comprendido entre el día 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2011. 
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Pasivo 

En la siguiente tabla se muestra el desglose del Pasivo para los ejercicios 2011 y 2012: 

 
31/12/2012 31/12/2011 

      

A) PATRIMONIO NETO 6.079.983,82 6.072.310,05 

A-1) Fondos propios 6.079.983,82 6.072.310,05 

I. Capital 6.090.000,00 6.085.500,00 

1. Capital escriturado 6.090.000,00 15.000.000,00 

2. (Capital no exigido) 0,00 -8.914.500,00 

III. Reservas -15.280,60 -16.065,20 

Legal 287,53 0,00 

Otras Reservas -15.568,13 -16.065,20 

VII. Resultado del ejercicio 5.264,42 2.875,25 

  

  B) PASIVO NO CORRIENTE 977.256,00 997.870,23 

II. Deudas a largo plazo 977.256,00 997.870,23 

1. Deudas con entidades de crédito 504.535,54 547.870,23 

3. Otras deudas a largo plazo 472,720,46 450.000,00 

  

  C) PASIVO CORRIENTE 127.424,44 142.333,51 

III. Deudas a corto plazo 51.540,31 78.947,58 

1. Deudas con entidades de crédito 42.967,57 40.757,19 

3. Otras deudas a corto plazo 8.572,74 38.190,39 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 75.884,13 63.385,93 

Acreedores Varios  8.509,17 0,00 

Otras deudas con Administraciones Públicas 67.374,96 63.385,93 

  

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.184.664,26 7.212.513,79 

(1) El ejercicio 2011 corresponde al periodo comprendido entre el día 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2011. 
(2) Con el nuevo plan general los gastos de constitución se amortizan contra reservas voluntarias minorando así el 
importe del patrimonio neto. En el caso de no tener reservas voluntarias, los gastos de constitución se liquidan 
contra reservas voluntarias, quedando éstas con saldo negativo.  
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A continuación se describen las variaciones más significativas de las principales magnitudes 

financieras del Activo y Pasivo de la Sociedad correspondiente a los ejercicios 2011 y 2012:  

a) Activo no Corriente 

El activo no corriente supone a 31 de diciembre de 2012 aproximadamente el 99% del 

activo total. Éste prácticamente se ha mantenido sin cambios en los años 2011 y 2012. Esto 

es debido a que el grueso del Activo no Corriente está compuesto por la partida de 

inversiones inmobiliarias y que PROMORENT no ha realizado variaciones de su activo 

inmobiliario en este periodo de tiempo.  

Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible de la Sociedad es poco relevante. Tan solo merece la pena 

destacar dentro de esta magnitud financiera el desarrollo y puesta en marcha de la web 

corporativa necesaria para la incorporación al MAB-SOCIMI.  

El inmovilizado intangible de la Sociedad se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el 

precio de adquisición o el coste de producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas 

que apliquen para cada tipo de inmovilizado.  

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la 

vida útil de los inmovilizados intangibles y de su valor residual, atendiendo a la depreciación 

que normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute, sin afectarlos.  

Inmovilizado material 

El inmovilizado material de la Sociedad se valora a su precio de adquisición o a su coste de 

producción que incluye, además del importe facturado después de deducir cualquier 

descuento, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan 

hasta su puesta en funcionamiento.  

La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado material los gastos financieros relacionados 

con la financiación específica o genérica. También forma parte del valor del inmovilizado 

material la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del 

desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como los costes de 

rehabilitación, en la medida en que estas obligaciones den lugar a registros de provisiones. 

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus 

bienes de activo.  

La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza, desde el momento en 

el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida 

útil estimada, considerando un valor residual nulo. No se han producido amortizaciones en 

los periodos 2011 y 2012.  

La Sociedad evalúa, al menos al cierre de cada ejercicio, si existen indicios de pérdidas por 

deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos 

activos a un importe inferior al de su valor en libros. 
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En el año 2012 PROMORENT tiene un saldo de seis mil doscientos cuarenta euros (€6.240) 

que se desglosa en las partidas siguientes: setecientos cuarenta euros (€740) que 

corresponden a maquinaria en viviendas de alquiler y cinco mil quinientos euros (€5.500) 

que se corresponden con un pozo en una de las parcelas rústicas de Navalagamella 

(Madrid).  

Inversiones inmobiliarias 

Dada la actividad que desarrolla la Sociedad, ésta es la partida más importante. Tal y como 

se exige en la normativa de las SOCIMI establecida en la Ley 11/2009, más de un 80% de su 

activo se compone de activos inmobiliarios. La Sociedad clasifica como inversiones 

inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles de su propiedad destinados 

a la obtención de rentas, plusvalías o ambas.  

Terrenos y construcciones de inversión 

En la valoración de este tipo de inversiones inmobiliarias se aplican los siguientes criterios:  

(i) Se utilizan los criterios del inmovilizado material para la valoración de los terrenos y 

las construcciones. 

(ii) Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de 

acondicionamiento.  

(iii) Las construcciones se valoran por su precio de adquisición, incluyendo aquellas 

instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas 

inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y dirección de 

obra.  

(iv) Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos de las inversiones 

inmobiliarias se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos 

la amortización acumulada y, en su caso, se tendrá en cuenta el importe acumulado 

de las correcciones valorativas por deterioro del valor reconocidas. 

Se aplica el criterio de amortizar de forma lineal a todo lo largo de la vida útil del producto. 

Si se producen correcciones valorativas por deterioro de carácter reversible se realiza el 

correspondiente apunte a las cuentas de deterioro y se reconocerán como un gasto o un 

ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

La amortización aplicada durante 2011 para la totalidad de los elementos del activo 

inversiones inmobiliarias fue de tres mil trescientos noventa y dos euros con cuarenta y tres 

céntimos de euros (€3.392,43), y la amortización aplicada durante 2012 para la totalidad de 

los elementos del activo inmobiliario fue de cuarenta y seis mil ciento sesenta y dos euros 

con cincuenta y seis céntimos de euro (€46.162,56). Si, por alguna circunstancia, se observa 

una bajada importante en el valor del bien a coste histórico y del valor de mercado en el 

momento de cierre del ejercicio se dota el correspondiente  deterioro. En la siguiente tabla 

se muestran los coeficientes máximos de amortización y periodos máximos considerados en 

la elaboración de las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes a 2011 y 2012.  



Documento Informativo de incorporación al MAB-SOCIMI  
Promociones, Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A. 

 
67 

 Coeficiente máx. (%) Periodo máx. (años) 

Construcciones 3 100 

El epígrafe de inversiones inmobiliarias comprende las siguientes partidas en 2011: 

Denominación Entradas / Altas Salidas / Bajas Traspasos Saldo 31/12/11 

Inversiones en terrenos 
y bienes naturales 

6.042.303,68 0,00 0,00 6.042.303,68 

Inversiones en 
construcciones 

1.154.063,69 0,00 0,00 1.154.063,69 

TOTAL (A) 7.196.367.37 0,00 0,00 7.196.367,37 

La información en base a la amortización en 2011 por clases de elementos sería la siguiente: 

Denominación 
Dotación 

amortización 
Cargos por retiros Traspasos Saldo 31/12/11 

Inversiones en construcciones -3.392,43 0,00 0,00 -3.392,43 

TOTAL (B) -3.392,43 0,00 0,00 -3.392,43 

La totalidad de los activos incluidos en este epígrafe fueron aportados en la escritura de 

constitución de la Sociedad por los diferentes accionistas, previamente valorados por 

sociedades de tasación independientes.  

El epígrafe de inversiones inmobiliarias comprende las siguientes partidas en 2012 con su 

correspondiente amortización incluida en la inversión en construcciones:  

Denominación Entradas / Altas Salidas / Bajas Traspasos Saldo 31/12/12 

Inversiones en terrenos y bienes 
naturales 

6.042.995,02 0,00 0,00 6.042.303,68 

Inversiones en construcciones 1.104.508,70 0,00 0,00 1.154.063,69 

TOTAL (A) 7.147.503,7 0,00 0,00 7.196.367,37 

Como puede desprenderse del cuadro anterior, la amortización de la inversión en 

construcciones ha ascendido durante el año 2012 a un total de cuarenta y nueve mil 

quinientos cincuenta y cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro (€49.554,99). 

Esta cifra se obtiene de restar un millón ciento cuatro mil quinientos ocho euros con 

setenta céntimos de euro (€1.104.508,70) al saldo a 31 de diciembre de 2012, esto es, un 

millón ciento cincuenta y cuatro mil sesenta y tres euros con sesenta y nueve céntimos de 

euro (€1.154.063,69). 

El desglose por cada activo en los años 2011 y 2012 que componen la magnitud “Terrenos” 

es el siguiente:  
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Activo  Valor Neto 2012 Valor Neto 2011 

FINCA 1 Local nº1 sótano C/Rincón 9, Guijuelo 8.740,75 € 8.739,75 € 

FINCA 2 Local nº2 bajo C/Rincón 9, Guijuelo 61.661,81 € 61.654,76 € 

FINCA 3 Viv.  nº15 3º Int. Izda. C/Alcalá 80 , Madrid 520.145,33 € 520.085,82 € 

FINCA 4 Viv.  nº3 C/Clara Campoamor, Alicante 67.995,73 € 67.987,95 € 

FINCA 5 Parcela Sector 50 Mijas, Málaga 2.010.396,21 € 2.010.166,21 € 

FINCA 6 Parcela Rústica nº 2 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 406.557,91 € 406.511,40 € 

FINCA 7 Parcela Rústica nº 4 Pol. 13, Navalagamella, Madrid 100.219,37 € 100.207,90 € 

FINCA 8 Viv. nº32 Pº Carlos III 26, San Lorenzo de El Escorial 334.153,48 € 334.115,25 € 

FINCA 9 Viv.  nº19 4º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 521.635,71 € 521.576,03 € 

FINCA 10 Viv.  nº18 4º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 653.535,03 € 653.460,26 € 

FINCA 11 Viv.  nº14 3º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 673.655,26 € 673.578,19 € 

FINCA 12 Local nº3, calle Toledo 101, Madrid 536.562,71 € 536.501,33 € 

FINCA 13 Local nº20 Pto. Balbarán 45, Madrid 147.735,73 € 147.718,83 € 

INMUEBLES-TERRENOS 6.042.995,02 € 6.042.303,68 € 

 

El desglose por cada activo en los años 2011 y 2012 que componen la magnitud 

”Construcciones” es la siguiente:  

Activo Valor Neto 2012 Valor Neto 2011 

FINCA 1 Local nº1 sótano C/Rincón 9, Guijuelo 59.972,71 € 62.479,25 € 

FINCA 2 Local nº2 bajo C/Rincón 9, Guijuelo 97.469,28 € 101.542,97 € 

FINCA 3 Viv.  nº15 3º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 44.284,50 € 46.135,36 € 

FINCA 4 Viv.  nº3 C/Clara Campoamor, Alicante 367.856,11 € 383.230,53 € 

FINCA 8 Viv. nº32 Pº Carlos III 2, San Lorenzo de El Escorial 158.640,37 € 165.270,69 € 

FINCA 9 Viv.  nº19 4º Int. Izda. C/Alcalá 80, Madrid 44.411,41 € 46.267,57 € 

FINCA 10 Viv.  nº18 4º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 55.641,14 € 57.966,64 € 

FINCA 11 Viv.  nº14 3º Int. Dcha. C/Alcalá 80, Madrid 57.354,15 € 59.751,25 € 

FINCA 12 Local nº3 calle Toledo 101, Madrid 92.750,91 € 96.627,40 € 

FINCA 13 Local nº20 Pto. Balbarán 45, Madrid 126.128,11 € 131.399,59 € 

INMUEBLES-EDIFICACION 1.104.508,70 € 1.150.671,26 € 

 

En el caso de la Sociedad, entre sus inversiones inmobiliarias se incluyen dos fincas rústicas, 

las cuales no representan más del 20% del importe total de su activo. Dichas fincas se 

incluyen en el porcentaje de libre disposición al que se refiere el artículo 3 de la Ley 

11/2009.  

b) Patrimonio neto y pasivo 

Patrimonio neto 

El  patrimonio neto de la Sociedad se ha mantenido sin variaciones durante los años 2011 y 

2012, salvo el capital social.  
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A 31 de diciembre de 2011, el capital social de la Sociedad era de quince millones de euros 

(€15.000.000) representado por 15.000 acciones, de mil euros (€1.000) de valor nominal 

cada una, totalmente suscritas y pendientes de desembolso en un 56,12 %. A 31 de 

diciembre de 2012, el capital social de la Sociedad era de seis millones noventa mil euros 

(€6.090.000), representado por 15.000 acciones, de cuatrocientos seis euros (€406) de valor 

nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas.  

Con objeto de adecuar el valor nominal de las acciones de la Sociedad a una operativa 

bursátil más eficiente y facilitar su liquidez en el MAB, la Sociedad acordó en dos Juntas 

Generales de accionistas celebradas con carácter universal y extraordinario los días 10 de 

agosto y 15 de octubre de 2013 reducir el valor nominal de sus acciones en circulación 

mediante el aumento del número de acciones sin modificar la cifra de capital social (split). 

Tras dichas operaciones de reducción del valor nominal de las acciones, el capital social de 

la Sociedad, esto es, seis millones noventa mil euros (6.090.000 €), quedó representado por 

3.045.000 acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una, de una sola clase y serie y 

con iguales derechos políticos y económicos. 

En el seno de la Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada el 15 de octubre de 

2013 se acordó también aumentar el capital social por importe de dos millones cincuenta y 

nueve mil ciento treinta y ocho euros (€2.059.138), mediante la emisión y puesta en 

circulación de 1.029.569 nuevas acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una de 

ellas. Tras dicho aumento de capital, el capital social de la Sociedad quedó fijado en ocho 

millones ciento cuarenta y nueve mil ciento treinta y ocho euros (€8.149.138) representado 

por 4.074.569 acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una de ellas, de una sola 

clase y serie y con iguales derechos políticos y económicos. 

Las sociedades cuyo porcentaje de participación en la Sociedad es igual o superior al 5% son 

las siguientes:  

Denominación social Porcentaje de participación 

Promociones Renta y Mantenimiento, S.L. 12,90% 

Unicentro Mijas, S.L. 18,40% 

Urbanizadora Río Alarcón, S.L. 6,22% 

Marqués de Arlabán, S.L.U. 54,54% 

Inversiones Marqués de Arlabán, S.L. 7,94% 

 

Las acciones ordinarias se clasifican como capital. No existe otro tipo de acciones. 

Los gastos directamente atribuibles a la emisión o adquisición de nuevas acciones han sido 

contabilizados en el patrimonio neto como una deducción del importe del mismo. 

Si la sociedad adquiriese o vendiese sus propias acciones, el importe pagado o recibido de 

las acciones propias se reconocería directamente en el patrimonio. No se reconoce ninguna 

pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio derivada de la compra, venta, emisión o 

amortización de los instrumentos de patrimonio propio. 
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Reservas 

 

De acuerdo con la Ley 11/2009, la reserva legal de las sociedades que hayan optado por la 

aplicación del régimen fiscal especial establecido para las SOCIMI no podrá exceder del 20% 

del capital social. Los estatutos sociales de estas sociedades no podrán establecer ninguna 

otra reserva de carácter indisponible distinta de la anterior.  

 

 

 

 

 

 
 

Pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clasifican conforme al contenido de los acuerdos contractuales 

pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Los principales pasivos financieros 

mantenidos por la Sociedad corresponden a pasivos a vencimiento que se valoran a su 

coste amortizado. La Sociedad no mantiene pasivos financieros mantenidos para negociar 

ni pasivos financieros a valor razonable fuera de los instrumentos de cobertura que se 

muestran según las normas específicas para ellos. 

Débitos y partidas a pagar 

Los préstamos y descubiertos bancarios que devengan intereses se registran por el importe 

recibido, neto de costes directos de emisión. Los gastos financieros, incluidas las primas 

pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes directos de emisión, se contabilizan 

según el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del interés 

efectivo y se añaden al importe en libros del instrumento en la medida en que no se 

liquidan en el período en que se devengan. 

Los préstamos se clasifican como corrientes a no ser que la Sociedad tenga el derecho 

incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses 

siguientes a la fecha del balance. 

Los acreedores comerciales no devengan explícitamente intereses y se registran a su valor 

nominal. 

Clasificación de deudas entre corriente y no corriente  

En el balance de situación las deudas se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, 

como deudas corrientes, aquéllas con vencimiento igual o anterior a doce meses y, como 

deudas no corrientes, las de vencimiento posterior a dicho período. 

En el caso de aquellos préstamos cuyo vencimiento sea a corto plazo, pero cuya 

refinanciación a largo plazo esté asegurada a discreción de la Sociedad, mediante pólizas de 

Aplicación de resultados Ejercicio 2012 Ejercicio 2011 

A reserva legal 526,44 287,53 

A reservas voluntarias 4.737,98 2.587,72 

TOTAL 5.264,42 2.875,25 
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crédito disponibles a largo plazo, se clasifican como pasivos no corrientes. 

El valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros es el siguiente (los 

débitos con la Hacienda Pública no se reflejarán en este apartado):  

Pasivos financieros 31 /12/ 2011 31 /12/ 2012 

Deudas a largo plazo 997.870,23 977.256,00 

Deudas entidades crédito 547.870,23 504.535,54 

Otros préstamos y partidas a pagar 450.000,00 472.720,46 

Deudas a corto plazo 78.947,58 51.540,31 

Deudas entidades crédito 40.757,19 42.967,57 

Otros préstamos y partidas a pagar 38.190,39 8.572,74 

SUMA TOTAL 1.076.817,81 1.028.796,31 

La clasificación por vencimiento de la deuda antes referida es la siguiente:  

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas con entidades de

crédito 49.967,57 43.482,12 44.910,74 46.387,39 48.427,49 314.327,80 547.503,11

Otros pasivos 6.630,00 472.720,46 479.350,46

Deudas con empresas del

grupo o asociadas 1.942,74 1.942,74

Acreedores varios 8.509,17 8.509,17

TOTAL 67.049,78 43.482,12 44.910,74 46.387,39 48.427,49 787.048,26 1.037.305,48

Vencimientos en años

 

c) Situación fiscal 

Debido a que determinadas operaciones tienen diferente consideración desde un punto de 

vista tributario, la base imponible de los ejercicios puede variar del resultado contable.  

El impuesto diferido o anticipado surge de la imputación de gastos e ingresos en periodos 

diferentes a efectos de la normativa fiscal vigente y de la relativa a la preparación de las 

cuentas anuales. 

Las diferencias temporales se pueden originar, principalmente, por la existencia de 

amortización aceleradas y provisiones de morosos practicadas en exceso con respecto a las 

deducibles fiscalmente. El correspondiente impuesto diferido figura en acreedores a largo y 

corto plazo. 

La Sociedad tiene pendientes de inspección por parte de las autoridades fiscales el último 

ejercicio de los impuestos, ya que las declaraciones no pueden considerarse definitivas 

hasta su aceptación por las Autoridades Fiscales o prescripción del plazo de comprobación 

y, con independencia de la legislación fiscal aplicable, éstas pueden ser objeto de distintas 

interpretaciones. El Consejo de Administración de la Sociedad estima que, en caso de una 

eventual inspección de Hacienda, ésta no tendría efecto excesivo o relevante sobre las 

cuentas anuales en su conjunto. 

De acuerdo con la legislación mercantil, las perdidas fiscales de un ejercicio económico 

pueden compensarse a efectos impositivos con los beneficios de los quince ejercicios 
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siguientes. Sin embargo, el importe final a compensar por dichas pérdidas fiscales puede ser 

modificado como consecuencia de la comprobación de los ejercicios en que se produzcan.  

d) Saldo de las cuentas tanto acreedoras como deudoras con entidades públicas 

La composición de los saldos deudores con Administraciones Públicas es como sigue: 

 31/12/2012 31/12/2011 

Hacienda Pública deudora por IVA 0,00 4.131,05 

Hacienda Local deudora IVIMA 594,72  

Créditos pérdidas a compensar 3.306,97 5.652,84 

TOTAL 3.901,69 9.783,89 

Los saldos acreedores de la cuenta de Administraciones Públicas son los siguientes: 

 31/12/2012 31/12/2011 

Hacienda Pública acreedora por IVA 3.225,58 0,00 

Hacienda Pública acreedora por retenciones 1.040,53 1.064,12 

Hacienda Publica acreedora por impuestos municipales 62.321,81 62.321,81 

Organismos Seguridad Social acreedores 787,03  

TOTAL 67.374,95 63.385,93 

e) Impuesto sobre Sociedades 

La conciliación del resultado contable del ejercicio con la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades, y el cálculo de la cuota a ingresar de dicho Impuesto, es como sigue: 

 31/12/2011 31/12/2012 

Resultado contable 2.875,25 5.264,42 

Correcciones por Impuesto de Sociedades (+) 1.232,25 2.256,18 

Base imponible previa 4.107,50 7.520,60 

Otras diferencias de imputación temporal de ingresos y gastos (-) 4.107,50 7.520,60 

Base imponible 0,00 0,00 

Tipo de gravamen * 30 % 30% 

Cuota íntegra 0,00 0,00 

Retenciones y pagos a cuenta (-) 0,00 0,00 

CUOTA A INGRESAR 0,00 0,00 

* Régimen fiscal especial previsto para SOCIMI. Solamente aplicará a la Sociedad a partir del ejercicio 2012 en adelante. 

f) Participaciones efectivas de los administradores en otras sociedades 

En relación con los artículos 229 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital, a continuación se 

indican las participaciones, directas o indirectas, de los administradores y de las personas 

vinculadas a que se refiere el artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital en el capital de 

sociedades con el mismo, análogo o complementario genero de actividad al que constituye 

el objeto social de la Sociedad, y los cargos y funciones que en ellas ejercen: 
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Consejero % participación* Sociedad Cargo 

José 

Pavón Olid 

83,00 % Promociones Renta y Mantenimiento, S.L. Administrador único 

100 % Unicentro Mijas, S.L. Administrador único 

66,72 % Urbanizadora Río Alarcón, S.L. Administrador único 

100 % Marqués de Arlaban, S.A. Administrador único 

99,54 % Inversiones Marqués de Arlaban, S.L. Administrador único 

* Todas esta sociedades están controladas por Don José Pavón Olid (tal y como se describe en el apartado 1.17 anterior de este 

Documento Informativo). La propiedad del resto de las acciones y participaciones en las citadas sociedades que no pertenecen a 

Don José Pavón Olid están distribuidas entre otros miembros del grupo familiar Pavón Olid, así como empleados, gestores y 

otras personas afines a dicho grupo familiar.  

1.19.3 Variación del flujo de caja 

La siguiente tabla muestra una evolución del flujo de caja histórico durante los ejercicios 2011 y 

2012: 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2012 2011* 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN   

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 5.264,42 2.875,25 

2. Ajustes del resultado 63.564,62 3.392,43 

a) Amortización del inmovilizado (+) 46.162,56 3.392,43 

e) Bajas y enajenaciones de inmovilizado 990  

h) Gastos financieros (+) 16.412,06  

3. Cambios en el capital corriente 24.871,19 27.781,88 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 12.207,46 -13.886,01 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 10.407,55 47.320,73 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 2.256,18 -5.652,84 

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -16.412,06 0 

a) Pagos de intereses (-) -16.412,06  

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación 1+2+3+4 77.288,17 34.049,56 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

6. Pagos por inversiones (-) -21.316,33 -7.196.367,37 

b) Inmovilizado intangible -589,5  

c) Inmovilizado material -6.240,00  

d) Inversiones Inmobiliarias -691,34 -7.196.367,37 

e) Otros Activos Financieros -13.795,49  

7. Cobros por desinversiones (+) 0 0 

8. Otros activos corrientes (+/-) 6+7 -21.316,33 -7.196.367,37 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 4.500,00 6.085.500,00 

a) Emisión instrumentos de patrimonio 4.500,00 6.085.500,00 

10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero -48.021,50 1.076.817,81 

a) Emisión 0 1.076.817,81 

a2) Deudas con entidades de crédito (+)  1.076.817,81 

b) Devolución y aportación -48.021,50 0 

b2) Deudas con entidades de crédito (-) -48.021,50  

11 Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos 
de patrimonio 

0 0 

12 Flujos de efectivo de las actividades de financiación 9+10+11 -43.521,50 7.162.317,81 

D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio   

E) VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 12.450,34 0 

F) EFECTIVO COMIENZO EJERCICIO 0 0 

G) EFECTIVO FINAL DE EJERCICIO 12.450,34 0 
* El ejercicio 2011 corresponde al periodo comprendido entre el día 11 de noviembre y 31 de diciembre de 2011. 
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El auditor de cuentas de la Sociedad, Gimeno Auditores, ha revisado el estado de flujos de 

efectivo correspondiente a los ejercicios 2011 y 2012. Los principales comentarios son los 

siguientes:  

a) El flujo de efectivo de las actividades de explotación suma ajustes al resultado en concepto 

principalmente de amortizaciones, correcciones valorativas por deterioro, deudores y 

acreedores, gastos financieros y variación del valor razonable en instrumentos financieros. 

Durante los ejercicios 2011 y 2012 el flujo de efectivo de las actividades de explotación es 

positivo, y en ninguno de los ejercicios se han producido salidas de caja de carácter 

extraordinario. 

b) El flujo de efectivo de las actividades de inversión en el año 2011 es significativo, al ser un 

importe negativo de menos siete millones ciento noventa y seis mil trescientos sesenta y 

siete euros con treinta y siete céntimos de euro (-€7.196.367,37), debido a las aportaciones 

de todos los activos inmobiliarios realizadas a la Sociedad en el momento de su constitución 

en el día 11 de noviembre de 2011. 

c) Para cubrir parte de sus necesidades financieras, la Sociedad ha utilizado distintas líneas de 

financiación con entidades de crédito, como los diferentes créditos hipotecarios para 

financiar la adquisición de activos inmobiliarios.  

1.19.4 En el caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades o 

limitaciones de alcance por parte de los auditores, se informara de los motivos, actuaciones 

conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello.  

Las cuentas anuales de los ejercicios 2011 y 2012 han sido objeto de los correspondientes 

informes de auditoría emitidos por Gimeno Auditores, las cuales se incluyen como Anexo I a este 

Documento Informativo. El auditor emitió una opinión favorable sin salvedad alguna sobre las 

citadas cuentas anuales.  

1.19.5 Descripción de la política de dividendos 

La Sociedad no ha llevado a cabo hasta la fecha en ninguno de los ejercicios pago alguno en 

concepto de dividendos. Todos los beneficios obtenidos por la Sociedad se han reinvertido en la 

misma.  

El Emisor se obliga a cumplir con la nueva política de dividendos acordada en sus Estatutos 

Sociales redactados con arreglo a los requisitos exigidos a las SOCIMI (tal y como han quedado 

descritos en el apartado 1.6.3 anterior).  

1.19.6 Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre la sociedad.  

A la fecha de elaboración del presente Documento Informativo no existen litigios en curso que 

puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor o sus proyecciones expuestas en los 

apartados precedentes.  
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1.20 Factores de riesgo 

Además de toda la información expuesta en este Documento Informativo y antes de adoptar la 

decisión de invertir adquiriendo acciones de PROMORENT, deben tenerse en cuenta, entre otros, 

los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de manera adversa al 

negocio, los resultados, las perspectivas, la valoración o la situación financiera, económica o 

patrimonial de PROMORENT.  

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 

riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en este 

apartado. Además, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los 

resultados, las perspectivas, la valoración o la situación financiera, económica o patrimonial de la 

Sociedad.  

Si alguno de los siguientes factores de riesgo o incertidumbres llegase a convertirse en hechos 

reales, el negocio, la situación financiera, los resultados operativos o los flujos de efectivo podrían 

verse afectados negativamente. En tales circunstancias, el precio de negociación de las acciones 

de la Sociedad podría disminuir y los inversores podrían perder todo o parte de su inversión.  

1.20.1 Riesgos vinculados a la actividad del Emisor 

Resolución unilateral de los contratos de arrendamiento 

La Sociedad es propietaria de una cartera de activos inmobiliarios objeto de arrendamiento. 

Aunque el número de contratos de arrendamiento suscritos por la Sociedad sea elevado y el 

número de arrendatarios sea muy diversificado, un número significativo de los actuales 

arrendatarios podrían decidir unilateralmente resolver en cualquier momento sus respetivos 

contratos de arrendamiento y por tanto disminuir el nivel de ocupación de los inmuebles de la 

Sociedad objeto de arrendamiento, lo que probablemente llevaría a una reducción de los 

márgenes de negocio, lo que afectaría negativamente a la situación financiera, los resultados 

operativos, los flujos de efectivo o la valoración de la Sociedad.  

Actualmente, la Sociedad cuenta con algunos contratos de arrendamientos en los que sus 

arrendatarios garantizan su permanencia durante un determinado periodo de tiempo, por lo que 

si deciden resolver sus contratos de arrendamiento en dicho periodo, quedarán obligados a pagar 

a la Sociedad el importe total de la renta de alquiler, correspondiente a dicho periodo mínimo de 

permanencia. En tanto en cuanto dicho periodo de permanencia haya transcurrido, el 

arrendatario podrá resolver unilateralmente su contrato de arrendamiento en cualquier 

momento de conformidad con lo establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos.  

Evolución negativa del mercado de alquiler 

Aguirre Newman en su informe de valoración de la Sociedad ha tenido en cuenta como base de 

cálculo de sus ingresos la renta para cada inmueble. Existe un riesgo de que se produzca una 

evolución negativa en el mercado inmobiliario lo que afectaría negativamente al nivel de las 

rentas, de tal forma que en la renovación de los contratos de arrendamiento actualmente 
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suscritos por la Sociedad puede ser que ésta no obtenga rentas en la cuantía inicialmente 

estimada en el informe de valoración de Aguirre Newman .  

Concentración de inmuebles en una determinada zona urbana 

La mitad de los inmuebles que integran la cartera de activos inmobiliarios de la Sociedad, en 

particular, nueve (9) de los dieciocho (18) activos inmobiliarios propiedad de la Sociedad, están 

situados en un mismo edificio ubicado en Madrid, calle Alcalá número 80. Como consecuencia, el 

negocio de la Sociedad depende en gran medida de las condiciones de la economía de Madrid en 

general y de la demanda de espacio residencial en esa zona en particular. El éxito y viabilidad de 

las estimaciones realizadas en el informe de Aguirre Newman podrían verse en gran medida 

afectados por acontecimientos de tipo urbanístico, regulatorio o de demanda social referidos 

única y exclusivamente a dicha zona geográfica. 

Cambios sustanciales en las leyes 

Las actividades de la Sociedad están sometidas a disposiciones legales y reglamentarias y a 

requisitos urbanísticos, de seguridad, técnicos y de protección al consumidor, entre otros. Las 

administraciones locales, autonómicas, nacionales y de la Unión Europea pueden imponer 

sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. Un cambio significativo en estas 

disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que afecte a la forma en que estas 

disposiciones legales y reglamentarias se apliquen, interpretan o hacen cumplir, podría forzar a la 

Sociedad modificar sus planes, proyecciones o incluso inmuebles, y por tanto asumir costes 

adicionales lo que afectaría negativamente a la situación financiera, proyecciones, resultados o 

valoración de la Sociedad.  

Oscilación de la demanda y el precio de los inmuebles en alquiler 

La Sociedad corre el riesgo de que, una vez que expiren o se resuelvan dichos contratos, no sean 

renovados por los actuales inquilinos, los inmuebles no sean alquilados a nuevos inquilinos o las 

condiciones de las renovaciones o los nuevos contratos de alquiler (incluyendo los costes de las 

reformas u otras concesiones otorgadas a los inquilinos) sean menos favorables que las actuales.  

Solvencia y liquidez de los inquilinos 

La actividad de la Sociedad depende de la solvencia y liquidez de sus inquilinos. Éstos podrían 

atravesar ocasionalmente por dificultades financieras o declararse en situación de concurso, por 

lo que podrían incumplir sus obligaciones de pago, lo que afectaría de un modo adverso a la 

situación financiera, proyecciones, resultados o valoración de la Sociedad.  

Falta de división horizontal de los inmuebles situados en Madrid, calle Alcalá número 80 

En relación con los inmuebles ubicados en Madrid, calle Alcalá número 80, se trata de nueve  (9) 

fincas registrales que han sido divididas para formar un total de tres viviendas por cada finca 

registral. En el Registro de la Propiedad no aparece información alguna sobre el proceso de 

división material de dichas fincas registrales lo que podría conllevar un incumplimiento de los 

requisitos urbanísticos o de los estatutos de la comunidad de propietarios.  
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Riesgos relativos a la estructura de financiación 

A la fecha del presente Documento Informativo la Sociedad tiene aproximadamente una deuda 

financiera de setecientos mil euros (€700.000). Dicha estructura de financiación puede dificultar 

el reparto obligatorio de dividendos al que la Sociedad está obligada por su condición de SOCIMI. 

En el caso de que la Sociedad no disponga de los fondos necesarios para cumplir con sus 

obligaciones de pago de la deuda y de distribución de dividendos a sus accionistas, la Sociedad 

puede verse obligada a reestructurar o refinanciar su deuda. No se puede asegurar que dicha 

refinanciación, incluyendo la obtención de waivers por parte de las entidades prestatarias, pueda 

efectuarse en términos razonables de mercado.  

Pérdida del régimen fiscal aplicable a SOCIMI 

Con fecha 11 de septiembre de 2012 la Sociedad optó por aplicar el régimen fiscal especial 

previsto para SOCIMI, mediante la presentación de la preceptiva comunicación ante las 

Autoridades Tributarias, por lo que dicho régimen se aplica a la Sociedad a partir del ejercicio 

2012 en adelante. La aplicación de dicho régimen fiscal especial está sujeto al cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley 11/2009 recientemente modificada por la Ley 16/2012 (tal y 

como han quedado descritos en el apartado 1.6.3 anterior). Tal y como se describe en la sección 

b) del apartado 1.6.3.1 anterior, la falta de cumplimiento de alguno de dichos requisitos haría que 

la Sociedad pasase a tributar por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades en el ejercicio 

en que se produzca dicho incumplimiento, estando obligada a ingresar, en su caso, la diferencia 

entre la cuota que por dicho impuesto resulte de aplicar el régimen general y la cuota ingresada 

que resultó de aplicar el régimen fiscal especial en periodos impositivos posteriores al 

incumplimiento, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, 

resultasen procedentes. La pérdida de dicho régimen fiscal de SOCIMI afectaría negativamente a 

la situación financiera, los resultados operativos, los flujos de efectivo o la valoración de la 

Sociedad. 

1.20.2. Riesgos de retención de personal clave 

No es previsible, salvo por circunstancias de su eventual deceso, que Don José Pavón Olid deje de 

participar activamente como promotor, impulsor y principal accionista de la Sociedad. No 

obstante, en caso de que se produzca el fallecimiento de Don José Pavón Olid, ello podría afectar 

negativamente al negocio, resultados, perspectivas o situación financiera, económica o 

patrimonial de la Sociedad.  

1.20.3 Riesgos asociados a las acciones de la compañía 

Valoración de las acciones de la Sociedad 

De conformidad con lo establecido en la Regulación del MAB relativa a SOCIMI, Aguirre Newman, 

empresa dedicada al análisis y valoración del mercado inmobiliario, ha valorado la totalidad de las 

acciones de la Sociedad en el mes de octubre de 2013 en un rango de entre cinco millones ciento 

sesenta y dos mil quinientos treinta y tres euros (€ 5.162.533) y seis millones quinientos treinta y 

uno mil ochocientos cuarenta y dos euros (€6.531.842). Con todo, esta valoración se fundamenta 

en numerosas hipótesis sin confirmar así como en las proyecciones financieras de la Sociedad 
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consideradas por Aguirre Newman en su informe para los ejercicios finalizados el 31 de diciembre 

de 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 soportadas por contratos reales. Por tanto, dicha valoración no 

puede tomarse como una garantía de los precios que podrían conseguirse en caso de que la 

Sociedad decidiera vender sus activos en el mercado ni como una estimación o aproximación de 

los precios a los que las acciones de la Sociedad podrían venderse en el MAB. 

Influencia de los accionistas mayoritarios 

La Sociedad está controlada por Don José Pavón Olid por lo que sus intereses pueden ser distintos 

de los del resto de los accionistas de la Sociedad que ostenten una participación accionarial 

minoritaria, lo que podría influir significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta 

General de accionistas de la Sociedad así como en el nombramiento de los miembros del Consejo 

de Administración de la Sociedad.  

Mercado para las acciones y volatilidad de los mercados 

Las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación en ningún mercado 

de valores y, por tanto, no existen garantías respecto del volumen de contratación que alcanzaran 

las acciones, ni respecto de su efectiva liquidez.  

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración de este Documento 

Informativo una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que la economía y los mercados vienen 

atravesando en los últimos ejercicios. El precio de mercado de las acciones de la Sociedad puede 

ser volátil. Factores tales como fluctuaciones en los resultados de la Sociedad, cambios en las 

recomendaciones de los analistas y en la situación de los mercados financieros españoles o 

internacionales, así como operaciones de venta de los principales accionistas de la Sociedad, 

podrían tener un impacto negativo en el precio de las acciones de la Sociedad.  

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en una compañía, 

puede aumentar o disminuir, y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el valor 

intrínseco de la Sociedad.  

Recomendaciones de buen gobierno  

La Sociedad no ha implantado a la fecha de este Documento Informativo las recomendaciones 

contenidas en el Código unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas (conocido como 

el "Código Unificado") ni tampoco dispone de reglamentos específicos para regular el 

funcionamiento de su Junta General y de su Consejo de Administración. Esta situación no facilita 

ni la transparencia ni la información de potenciales inversores que puedan estar interesados en 

formar parte de la estructura accionarial de la Sociedad. 
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2 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES  

2.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las 
mismas. Capital social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y de 
si se han admitido valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones 

La Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada con carácter universal y extraordinario el 

4 de noviembre de 2013 acordó solicitar la incorporación en el MAB-SOCIMI de la totalidad de las 

acciones representativas de su capital social.  

A la fecha de este Documento Informativo, el capital social de la Sociedad es de ocho millones 

ciento cuarenta y nueve mil ciento treinta y ocho euros (€8.149.138), representado por 4.074.569 

acciones, de dos euros (€2) de valor nominal cada una de ellas, de una sola clase y serie y con 

iguales derechos políticos y económicos. El capital social de la Sociedad está totalmente suscrito y 

desembolsado. En el apartado 1.4.3 anterior de este Documento Informativo se incluye una 

descripción de la evolución del capital social de la Sociedad desde su constitución hasta la fecha 

del presente Documento Informativo.  

La Sociedad conoce y acepta a someterse a las normas que existan o puedan dictarse en materia 

del MAB-SOCIMI y, especialmente, sobre la incorporación, permanencia y exclusión de dicho 

mercado.  

2.2 Grado de difusión de los valores. Descripción, en su caso, de la posible oferta 
previa a la incorporación en el Mercado que se haya realizado y de su resultado 

Para cumplir con el requisito de difusión exigible en la Regulación del MAB relativa a SOCIMI, los 

accionistas de referencia de la Sociedad, Unicentro Mijas S.L., Urbanizadora Río Alarcón S.L. y 

Promociones Renta y Mantenimiento S.L. (en adelante, los "Accionistas de Referencia"), han 

puesto a disposición del Proveedor de Liquidez (tal y como se define en el apartado 2.9 siguiente 

de este Documento Informativo) 1.018.643 acciones de la Sociedad representativas de un 25% de 

su capital social. Dichas acciones han quedado depositadas en una cuenta de valores abierta por 

los Accionistas de Referencia en el Proveedor de Liquidez (en adelante, las "Acciones 

Depositadas")  

2.3 Características principales de las acciones y los derechos que incorporan, 
incluyendo mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y 
nombramiento de administradores por el sistema proporcional.  

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la legislación española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley 11/2009 modificada por la Ley 16/2012 (cuyo 

régimen ha quedado descrito en el apartado 1.6.3.1 anterior), el Real Decreto 1/2010, de 2 de 

julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y la Ley 

24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como en sus respectivas normativas de 

desarrollo que sean de aplicación.  

Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y están 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
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Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, "Iberclear"), 

con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus entidades participantes autorizadas (en 

adelante, las "Entidades Participantes"). 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). 

En particular, cabe citar los siguientes derechos previstos en los vigentes Estatutos Sociales de la 

Sociedad:  

Derecho al dividendo: 

La Sociedad está obligada a repartir a sus accionistas vía dividendos los beneficios obtenidos en 

cada ejercicio, una vez cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, tal y como ha 

quedado descrito en el apartado 1.6.3.1 anterior.  

Derecho de asistencia y voto 

La totalidad de las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en 

la Junta General de accionistas y de impugnar los acuerdos sociales de acuerdo con el régimen 

general establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

En particular, por lo que respecta al derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas, el 

artículo 17 de los Estatutos Sociales de la Sociedad establece que podrán asistir a la Junta General 

de accionistas los tenedores de acciones, cualquiera que sea su número, y que se hallen inscritos 

como tales en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta de alguna de las Entidades 

Participantes con cinco días de antelación a la fecha señalada para la celebración de la Junta 

General de accionistas.  

Cada acción confiere un derecho de voto. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por otra 

persona.  

Derecho de suscripción preferente 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a su titular, en los términos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital, el derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital con 

emisión de nuevas acciones (ordinarias o privilegiadas) y en la emisión de obligaciones 

convertibles en acciones, salvo exclusión del derecho de suscripción preferente de acuerdo con 

los artículos 308 y 417 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Asimismo, todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asignación 

gratuita reconocido en la propia Ley de Sociedades de Capital en los supuestos de aumento de 

capital con cargo a reservas.  

Derecho de información 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho 

de información recogido en el artículo 93 d) de la Ley de Sociedades de Capital, y con carácter 
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particular, en el artículo 197 del mismo texto legal, así como aquellos derechos que, como 

manifestaciones especiales del derecho de información, son recogidos en el articulado de la Ley 

de Sociedades de Capital.  

2.4 En caso de existir, descripción de cualquier condición a la libre transmisibilidad 
de las acciones estatutaria o extra-estatutaria compatible con la negociación en el 
MAB-SOCIMI 

Las acciones de la Sociedad no están estatutariamente sujetas a ninguna restricción a su libre 

transmisión, tal y como se desprende del artículo noveno de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

cuyo texto se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO NOVENO.- La transmisión de las acciones, así como de los derechos de suscripción 

preferente, es enteramente libre, y no estará sujeta a consentimiento ni autorización alguna, ni 

por la Sociedad ni por los accionistas de la Sociedad.  

No obstante lo anterior, la persona que pretenda adquirir una participación accionarial superior al 

50% del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en los mismos 

términos y condiciones, dirigida a la totalidad de los accionistas de la Sociedad.  

Asimismo, el accionista que reciba de un accionista o de un tercero una oferta de compra de sus 

acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las características del 

adquiriente y las restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene 

por objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital social, 

sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquiriente supere el indicado porcentaje si 

el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de 

sus acciones en los mismos términos y condiciones. 

El artículo noveno de los Estatutos Sociales de la Sociedad se aprobó en la Junta General de 

accionistas celebrada, con carácter universal y extraordinario, el día 31 de mayo de 2013, y en el 

marco de los acuerdos aprobados con el fin de adaptar el texto de los Estatutos Sociales de la 

Sociedad a las exigencias requeridas por la regulación del MAB, y en particular, por la Regulación 

del MAB relativa a SOCIMI.  

2.5 Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que 
limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

La Sociedad no es parte de ningún pacto o acuerdo que limite la transmisión de acciones o que 

afecte al derecho de voto, y tampoco es conocedora de que alguno de sus accionistas haya 

suscrito ningún acuerdo o pacto que regule dichas cuestiones. 

2.6 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por 
accionistas o por la Sociedad con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMI  

Con motivo de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de la Sociedad y de 

conformidad con lo exigido por la Regulación del MAB relativa a SOCIMI, los accionistas de 

referencia y los principales directivos de la Sociedad se han comprometido a no vender acciones 
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ni realizar operaciones equivalentes a ventas de acciones dentro del año siguiente a la 

incorporación de la Sociedad en el MAB-SOCIMI, salvo aquéllas que han puesto a disposición del 

Proveedor de Liquidez designado a tales efectos.  

2.7 Previsiones estatutarias requeridas por la regulación del MAB relativas a la 
obligación de comunicar participaciones significativas y los pactos parasociales y 
los requisitos exigibles a la solicitud de exclusión de negociación en el MAB y a los 
cambios de control de la Sociedad 

Los accionistas de la Sociedad, en el seno de la Junta General de accionistas celebrada con 

carácter universal y extraordinario el día 31 de mayo de 2013, adoptaron los acuerdos necesarios 

para adaptar los Estatutos Sociales de la Sociedad a las exigencias requeridas por la normativa del 

MAB (en particular, por la Regulación del MAB relativa a SOCIMI) en lo relativo a:  

a) La introducción de las obligaciones derivadas de transmisiones que impliquen un cambio de 

control en la Sociedad (conforme a la redacción del artículo noveno de los Estatutos 

Sociales cuyo texto ha quedado transcrito íntegramente en el apartado 2.4 anterior). 

b) Las obligaciones de comunicación de participaciones significativas y la regulación relativa a 

la publicidad de pactos parasociales, conforme al artículo séptimo de los Estatutos Sociales 

vigentes de la Sociedad, cuya redacción literal es la siguiente:  

ARTÍCULO SÉPTIMO 

Comunicación de participaciones significativas 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad cualquier adquisición o 

transmisión de acciones, por cualquier título, que determine que su participación total, 

directa e indirecta, alcance, supere o descienda, respectivamente por encima o por debajo 

del 5% del capital social o sus sucesivos múltiplos. 

Si el accionista fuera administrador o directivo de la Sociedad, la obligación de comunicación 

será obligatoria cuando la participación total, directa e indirecta, de dicho administrador o 

directivo alcance, supere o descienda, respectivamente por encima o por debajo del 1% del 

capital social o sus sucesivos múltiplos. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado 

al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro (4) días naturales a contar desde aquél en que 

se hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar. 

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

Comunicación de pactos parasociales 

Los accionistas de la Sociedad estarán obligados a comunicar a la Sociedad la suscripción, 

modificación, prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de las 

acciones de su propiedad o afecte a los derechos de voto inherentes a dichas acciones. 
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Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado 

al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro (4) días naturales a contar desde aquél en que 

se hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar. 

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

c) La regulación del régimen aplicable a la exclusión de negociación, conforme al artículo 

decimonoveno bis de los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad, cuya redacción literal 

es la siguiente: 

ARTÍCULO DECIMONOVENO BIS: En el supuesto de que la Junta General de Accionistas 

adoptara un acuerdo de exclusión de negociación en el Mercado Alternativo Bursátil de las 

acciones representativas del capital social sin el voto favorable de alguno de los accionistas 

de la Sociedad, ésta estará obligada a ofrecer a dichos accionistas la adquisición de sus 

acciones al precio que resulta conforme a los previsto en la regulación de las ofertas 

públicas de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación. 

2.8 Descripción del funcionamiento de la Junta General     

La Junta General de accionistas de la Sociedad se rige por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 

Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad.  

Convocatoria 

El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General ordinaria para su celebración 

dentro de los seis (6) primeros meses de cada ejercicio. Asimismo, convocará la Junta General 

siempre que lo considere conveniente para los intereses sociales, y, en todo caso, cuando lo 

soliciten uno o varios accionistas que sean titulares de, al menos, un 5% del capital social, 

expresando en la solicitud los asuntos a tratar.  

Las Juntas Generales se convocarán mediante anuncio publicado en la página web corporativa de 

la Sociedad y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, salvo que imperativamente se 

establezcan otros requisitos, y se celebrarán en el término municipal donde la Sociedad tenga su 

domicilio. 

Quórums de constitución 

Las Juntas Generales quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando los 

accionistas presentes o representados posean, al menos, la mitad del capital social con derecho a 

voto. En segunda convocatoria será válida la reunión de la Junta cualquiera que sea el capital 

concurrente a la misma.  

Para la adopción de acuerdos relativos a la emisión de obligaciones, el aumento o disminución de 

capital social, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad o cualquier otra modificación 

estatutaria, habrá de concurrir, en primera convocatoria, dos terceras partes del capital suscrito 

con derecho a voto. En segunda convocatoria bastará la representación de la cuarta parte del 

capital suscrito con derecho a voto. También se exigirá en segunda convocatoria un quórum 
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reforzado del 25% del capital social para acordar la supresión o limitación del derecho de 

adquisición preferente de nuevas acciones, la cesión global de activo y pasivo así como el traslado 

de domicilio al extranjero. 

Sin embargo, cuando concurran accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito, 

los acuerdos sociales a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse con el voto 

favorable de las dos terceras partes del capital presente o representado en la Junta. 

Derecho de asistencia  

Podrán asistir a la Junta General accionistas que sean titulares de acciones, cualquiera que sea su 

número, siempre que figuren como titulares en el correspondiente registro contable de 

anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a su celebración. La titularidad de las acciones 

se podrá acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado expedido por alguna de 

las entidades autorizadas legalmente para ello o por cualquier otra forma admitida en Derecho. 

Derecho de representación 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por otra 

persona. La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 

distancia que, garantizando debidamente la identidad del representante y del representado, el 

Consejo de Administración determine, y con carácter especial para cada Junta. 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta 

general tendrá el valor de revocación.  

Mesa de la Junta General 

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, en ausencia de 

éste, por el Vicepresidente, y, en ausencia de los anteriores, por el consejero que en cada caso 

elijan los accionistas asistentes a la reunión. El Presidente estará asistido por un Secretario, que 

será el del Consejo de Administración y, en su defecto, la persona que designe la junta. 

Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital con derecho a voto, 

salvo que legalmente se requiera una mayoría diferente para algún tipo de acuerdo en concreto. 

Actas de la Junta 

De las Juntas Generales, ya sean ordinarias o extraordinarias, se extenderán actas que deberán 

firmar el Presidente y el Secretario, e incluirse en el libro de actas de la Sociedad. 

En la página web de la Sociedad (www.promorentsocimi.com) se encuentran disponibles, entre 

otra documentación, los estatutos sociales de la Sociedad. 
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2.9 Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato de 
liquidez y breve descripción de su función 

Con fecha 2 de diciembre de 2013 los Accionistas de Referencia han formalizado un contrato de 

liquidez (en adelante, el "Contrato de Liquidez") con Cortal Consors Sucursal en España, sociedad 

integrada en una división de BNP Paribas, que presta servicios de asesoramiento y servicios 

bancarios (en adelante, "Cortal Consors" o el "Proveedor de liquidez").  

En virtud del Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a 

los titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de las operaciones de compraventa 

de acciones de la Sociedad en el MAB-SOCIMI, de acuerdo con el régimen previsto por la Circular 

del MAB 7/2010, de 4 de enero, sobre normas de contrataciones de acciones de Empresas en 

Expansión a través del MAB, aplicable al segmento MAB-SOCIMI en virtud de lo establecido en la 

Regulación del MAB relativa a SOCIMI (en adelante, la "Circular del MAB 7/2010"). El Proveedor 

de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes en el 

Mercado, de acuerdo con sus normas de contratación y dentro de sus horarios ordinarios de 

negociación, no pudiendo dicha entidad llevar a cabo las operaciones previstas en el Contrato de 

Liquidez a través de las modalidades de contratación de bloques ni de operaciones especiales, tal 

y como éstas se definen en la Circular del MAB 7/2010. 

Asimismo, en el Contrato de Liquidez se establecen los términos y condiciones en virtud de los 

cuales los Accionistas de Referencia han dejado a disposición del Proveedor del Liquidez las 

Acciones Depositadas con objeto de facilitar el cumplimiento del requisito de difusión mínima 

exigible a las SOCIMI (tal y como se ha descrito en el apartado 2.2 anterior de este Documento 

Informativo).  

A los efectos anteriores, los Accionistas de Referencia han abierto dos cuentas de valores: la 

primera para facilitar a la Sociedad el cumplimiento del requisito de difusión mínima, quedando 

depositada en dicha cuenta las Acciones Depositadas; y la segunda para poder cumplir con la 

provisión de liquidez y en la que inicialmente los Accionistas de Referencia han depositado 

103.449 acciones de la Sociedad. Cada una de las citadas cuentas de valores lleva asociada una 

cuenta de efectivo en la que se practicarán los asientos derivados de las transacciones efectuadas, 

según corresponda. La cuenta corriente asociada al cumplimiento de la difusión mínima tiene un 

saldo inicial de cero, si bien en ésta se abonará cualquier importe que resulte por cualquier 

transmisión de las Acciones Depositadas realizada por el Proveedor de Liquidez. En cambio, la 

cuenta corriente asociada a la provisión de liquidez está dotada inicialmente de ciento cincuenta 

mil euros (€150.000).  

La finalidad de los fondos y acciones entregados es exclusivamente permitir al Proveedor de 

Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que ni el Emisor ni los 

Accionistas de Referencia podrán disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las 

necesidades establecidas por la normativa del MAB. 

El Contrato de Liquidez entrará en vigor el día en que comiencen a negociarse en el MAB las 

acciones de la Sociedad y permanecerá en vigor mientras sus acciones sigan admitidas a 

cotización en el Mercado. 
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El Contrato de Liquidez podrá ser resuelto unilateralmente, a instancia de cualquiera de las 

partes, con una antelación mínima de treinta (30) días hábiles La resolución deberá ser trasladada 

al MAB. 
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3 OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No aplica. 
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4 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES  

4.1 Información relativa al Asesor Registrado 

La Sociedad designó el 14 de enero de 2013 a ARMABEX Asesores Registrados, S.L. como Asesor 

Registrado (en adelante, "ARMABEX"), cumpliendo así el requisito que se establece en la Circular 

10/2010, de 4 de enero, del MAB, relativa al Asesor Registrado en el MAB (en adelante, la 

"Circular del MAB 10/2010"), aplicable al segmento MAB-SOCIMI con arreglo a lo establecido en 

la Regulación del MAB relativa a SOCIMI. El nombramiento ha sido efectuado para todo el tiempo 

en que la Sociedad tenga sus acciones cotizadas en dicho mercado. 

La Sociedad y ARMABEX declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá del 

constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito en este apartado 4.1. 

ARMABEX fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor Registrado el 4 

de diciembre de 2008, según establece la Circular del MAB 10/2010, y está debidamente inscrito 

en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

ARMABEX se constituyó en Madrid el día 3 de octubre de 2008 por tiempo indefinido y está 

inscrito en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 26097, folio 120, sección 8 y hoja M470426 e 

inscripción 1. Su domicilio social está en Madrid, calle Doce de Octubre número 5 y tiene C.I.F. 

número B-85548675. Su objeto social incluye la prestación directa o indirecta de todo tipo de 

servicios relacionados con el asesoramiento financiero a personas y empresas en todo lo relativo 

a su patrimonio financiero, empresarial e inmobiliario.  

ARMABEX tiene experiencia dilatada en todo lo referente al desarrollo de operaciones 

corporativas en empresas. El equipo de profesionales de ARMABEX que ha prestado el servicio de 

Asesor Registrado está formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la 

calidad y rigor en la prestación del servicio. 

ARMABEX actúa en todo momento en el desarrollo de sus funciones como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su código interno de conducta.  

4.2 Declaraciones o Informes de terceros emitidos en calidad de expertos, 
incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero 
tenga en el Emisor.  

En el marco del proceso de incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB, a instancia de 

ARMABEX y de conformidad con lo establecido en la Regulación del MAB relativa a SOCIMI, 

Aguirre Newman, con C.I.F. número A-78909900 y con domicilio social en Madrid, calle General 

Lacy número 23, ha prestado sus servicios como experto inmobiliario y ha emitido un informe de 

valoración de la Sociedad en el mes de octubre de 2013. Dicho informe ha quedado incorporado a 

este Documento Informativo como Anexo II. 
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4.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación al MAB-SOCIMI 

El despacho internacional Ashurst LLP, sociedad civil de responsabilidad limitada inscrita en el 

correspondiente registro de Inglaterra y Gales bajo el numero OC330252, y cuyo domicilio social 

se encuentra en Londres, Broadwalk House, 5 Appold Street, Londres EC2A 2HA, Inglaterra, ha 

prestado asesoramiento legal en el marco del proceso de incorporación de las acciones de la 

Sociedad en el MAB.  

Como auditor de cuentas de la Sociedad ha colaborado en el presente Documento Informativo 

Gimeno Auditores, sociedad de auditoría de cuentas, con C.I.F. número B85592343 y con 

domicilio social en Madrid, calle Doce de Octubre numero 5. Gimeno Auditores es miembro 

numerario del Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Ministerio de Economía y 

Competitividad, bajo el número S-1959, y ha emitido el informe de auditoría de las cuentas 

anuales individuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios 2011 (meses de noviembre y 

diciembre) y 2012.  

Como proveedor de liquidez prestará sus servicios Cortal Consors, sociedad integrada en una 

división de BNP Paribas que presta servicios de asesoramiento y servicios bancarios. Es una 

entidad constituida con arreglo a la legislación española, domiciliada en Madrid, calle Ribera del 

Loira número 28, y provista de C.I.F. número W0012959C. La Sociedad ha encomendado a Cortal 

Consors la ejecución de operaciones de compraventa de acciones de la Sociedad en el Mercado y 

le ha dejado a su disposición las acciones necesarias para facilitar el cumplimiento del requisito de 

difusión mínima exigible a las SOCIMI, todo ello de acuerdo con el régimen previsto al respecto 

por la Circular del MAB 7/2010 y la Regulación del MAB relativa a SOCIMI, sus Instrucciones 

Operativas de desarrollo y las normas que, eventualmente, sustituyan o modifiquen las 

anteriores.  

Como entidad agente y entidad encargada de la llevanza del registro contable de accionistas de la 

Sociedad ha prestado y presta sus servicios la sociedad BNP Paribas Securities Services, Sucursal 

en España, con domicilio social en Madrid, calle Ribera del Loira número 28, y con C.I.F. número 

W-0012958E. 

 



Documento Informativo de incorporación al MAB-SOCIMI  
Promociones, Renta y Mantenimiento SOCIMI, S.A. 

 
90 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. ESTADOS FINANCIEROS DE PROMOCIONES RENTA Y 
MANTENIMIENTO SOCIMI, S.A. CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 

2011 (MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE) Y 2012 
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ANEXO II. INFORME DE VALORACIÓN DE PROMOCIONES RENTA Y 
MANTENIMIENTO SOCIMI, S.A. EMITIDO POR AGUIRRE NEWMAN MADRID, 

S.A.U. EN EL MES DE OCTUBRE DE 2013  
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